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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

Suscrición nacional voluntaria para aten-  
der al fomento de la Marina y gastos de la  
guerra. 

R ecaudado en la  Junta central é ingresado 
en el Banco de España y  sus sucursales de provincias 

durante la  últim a semana.
PEBETJLS I

Recaudación anterior...............  15.354.768'55
Alava   .........    2.698*60 iA l b a c e t e . . . . . . . . . . . . . . . . -----   . . . . . . . . .  ;
Alicante . . ' ...........     1.327*99

i ! ” " 1* ::::::::::::::::::::::::::::::::::
BidaioV.:...................................... .......................................
Barcelona......................... *.........................................  5.365 43
Burgos.................................    I
C áceres............................... . ...............................
Cádiz.............................................. ' .......................  I
Castellón......................................................................  o ‘o?o S
Ciudad R ea l............... . . . ....................   o?™ !™
Córdoba ................................................. •••
C o r u ñ a . . . . . . . ............................. ••••.................  o ^ fi 'v s
Cuenca  ........................................................  2.346 15
Granada  ...........   13.650*03
G u a d a ñ a r a . . . . . .   .........   5.657*66
g u ^ c o a . . — ••••••. I I S S
Huesca . " . . . ..............................................  3.499*24
j a T n . ! 6.612*79
T.pnri .    , ..................
L é r i d a : : : : : . , . . . . . . . . . . ........................ !............
Logroño......................................................     12.394 95
Lugo... i .................       5-869*54
Madrid................................. .....................
Málaga ..  ..........................................     15.950*17
Navarra    ...........    108.922*15
Orense      •  ••••••: #v***
Oviedo   ........................... J. . . .  251 ‘57
Falencia............................... ............ .. ..................
Pontevedra. ............................     • • •
Salamanca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • •• • • ¿*oíS*«o
Santander   ....................    •..................................................
Segovia... . . . . . .  .  .................    9.693‘wl
Sevilla  .....................    36.844*77
Soria.  .................  2.378*40
Toledo ...........   13.628*74
Valencia................   * 29.300*36
Valladolid.  ...............  -  • • J ^ ‘98
Vizcaya.     ...........             • 267.524*16
Z a m J á ; . : . . 44.427*46 
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .• •.•• ^9.652*29
Baleares............................................
Canarias........................     38.019*34

Total . .  . . . . . . . . . . . . .  17.624.913*96

Madrid 4 de Junio de 1898.==E1 Secretario.

Suscrición nacional abierta  en ln* dem arcación de la  
Em bajada de España en F rancia , en cumplimiento 
del R eal decreto de 14 de A bril de 1898.

PESETAS

Ch. Blondeau.......................  &5
Martín Tomás Requena .............................  50
L. Brochetón...................   5.000
Albaroa y Compañía. .....................    25.000

PESETAS

Gerente de Albaroa y Compañía.......................  250
Dependientes de Albaroa y Compañía.................  250
Sra. L. de A izparu..................................................  100
J. Canal é h i jo ..........................................................  200
José Palomino ............................................... 1.000
Bolivia Quiñones de León.....................    10.000
P. Ibáñez Vega..........................................................  3.000
Jaime Oriol................................................................  50
J. F. Ramírez......................................   500
Buenaventura Hau .   .......           50
Agustín Brochetón..................................................  1.000
José T. Silva (para los heridos).............................  1.500
Señoritas López de Cano  .................. 200
Marqués de Misa...............    25.000
V. B lat....................................      1.000
Ivo B osch.   10.000 ^
Miguel Sixto Rodríguez..........................................  50
Sres. Pi y Cantó, de Cette........................... ..........  600
Segundo Fernández Aguilera.................................  5.000

Recibido de Nemours.
Francisco Llabador, Vicecónsul en Nemours.... 300
Octavio Llabador....................................................... 50
Jorge Llabador..........................................................  50
Belhadj  ......................................................... 100
Miguel Muñoz........................    60
José Ros Serrano .................................. >................  15
Roque Fernández  .................     10
Marcelino López .     ..........................  15
Antonio Maestre          . . . . .  15
Moisés Levy   ...............   10
Manuel Espuch.. ...........       10
Jacquin . . . . . . . .  . ....................   -....■........  5
Manuel Rastoll  ..............................     1
G a lv é s .. .  .......      5
Francisco Muía   ...............        1
Francisco R am ón..  ..............................................   10
Viuda B oulang....................................      10
A. Celle................. ................................. ................. 10
Rastoll......................................   5
Ramón Fernández....................................................  2*50
Alenda y Nebot. . . . - . ......................................   100
F. L im as .......     5
J. Mongrelet...................    50
Antonio Gómez. .............    5
Isaac Benhamon  ................................... 25
Sra. de Llavador.............................................   30*50
Niños Alfredo y Juan Nerant, y Esteban y Ge

noveva Lesage, nietos de una española  11*50
Doña Africa Alvarez, de Marsella.........................  200

Recibido de Cette.
J. Vivarez, hijo   .....................................................  25
Vicente Ramos..........................................................  50
F. Morera  ..........................................................  50
G. Colom....................................................................  5.000
Sres. Mitjaville et Goustelle..................................  100

Recibido de Bayona.
José Alcalá Galiano, Cónsul de España.............. 200
Adolfo Marín  ..........................................................  100
Ignacio Bes  .............    50
Pedro Samaniego......................................................  100
Rafael Riquelme.  ................  125
José García de Isla .................      500
St. Guilhem.   .......... ....................................... .. 50
María de Sedaño ...........       500
Condesa de Caltavuturo..  .......... ...................  1.000
Marqués de Potestad Fornari  ........  450

Recibido de Burdeos.
A. Rodríguez........................................ ......... . - . . .  100
Anónim o......................................     2
María Pérez de la R osa ..      ...................... 300
María Pérez de la Rosa (segundo donativo)  300

Recibido de Oran.
Toribio Calzado. . . . ...... ....................... ............... .... 10.000

¡ José Girado. ...... ...................................................... 50
Jaime Ballester.......................................... ......... ,.  50
Francisco Calatayud................................................ 20
Eduardo Amilla......................................................    10
S. Tobal  .........................    10

I Dolores Marní.......................     * 5
I José Pérez..............................................     50
I José A ulló.....................................................................  30

Juan Navarro................................................   40
Saturnino Ramos,   * t «••••• • * 15

PESETAS

Diego Flores  ........... . . . . . . . . . . . ..........................  5
Manuel Mira..................................................... 50
Bendjo, fíls..............................  - 10
Viuda de Mira....................................................................  50
Sres. Cera y Fenollz ------------------------------   20
Pedro Morales - 25
José Caparros.....................................................   50
Francisco Salas...........................— ............................. 100
Francisco Ortega............... ..................... ...............  50
'Cristóbal Llórente.....................................................  50
Mme. Turió-  ...................................................   5
Orlando Pastor..........................................................  50¡
Antonio Ferrer........................................................ 10
Suscrición d e lEcho d'Oran. . . .......................................  50
Vicente Sevilla..................................................    10'
José Brú.....................................................................   50‘
Juan Morató...................................................................... 10

Recibido de Nemours, Argelia(segundo envío).
Juan Antonio Miralles....................................................  25
Esteban Gómez...................................................................  5
P. Buendia.........................................................................  25
José Jiménez.....................................................   12
Salvador Eduarte..............................................   10
Alenda y Nebot.................................................   23?

Total pesetas................................    110.913*50

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos á cargo de la Sección de Gracia, 
y Justicia, correspondientes á la Dirección general del 
mismo nombre durante el mes de Abril de 1898 (1).

20 Abril 1898. Participando al Gobernador general 
de Puerto Rico la Real orden por la que- se desestima 
la instancia elevada por Julio Collazo. Santos de las do® 
penas de cnatro años, once meses y once días de pri
sión correccional que le impuso la A udiencia de Ponce- 
por cada uno de los delitos de allanamiento de inorada 
y lesiones.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
la ídem id. por la igorrota Lungia de la pena de doce 
años de prisión mayor que le impuso la Audiencia de 
Vigán por el delito de lesiones graves.

Idem id. Concediendo la Real auxiliatoria para 
ejercer la abogacía en la isla de Cuba áD. Adolfo Nie
to y Alberte.

Idem id. Idem id. para ejercerla en Puerto Rico á 
D. Jesús María Rossy y Calderón..

Idem id. Idem id. para id., á D. Simún Large y 
Aguilice.

Idem id. Idem id. para Filipinas á D. Antonio Vi
cente Herrero.

Idem id. Idem id. para Cuba á D. Ernesto Vallaná- 
lia y Espine.

Idem id. Idem id. para las provincias de Ultramar- 
á D. Emilio Chivas y Guerra.

Idem id. Idem id. expidiendo Real despacho íVjI 
título de Conde de Albay á favor de D. Pedro Gravantes 
y Azcárraga.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Juez muni
cipal de Ponce (Puerto Rico) respecto á la exe ceión de 
varias multas, y significando al Gobernador general 
de dicha isla, la necesidad de que se avmo.nice el re
glamento de Higiene con la ley Municipal.

{Se ecnünw rá.)

ñ )  Véase la G xcsta de ayer,,



894 6 Junio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 157

AD
MI

NI
ST

RA
CIÓ

N 
CE

NT
RA

L
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

N
ot

ic
ia

 
de

 
las

 
de

fu
nc

io
ne

s 
de

 
tr

op
a 

oc
ur

ri
da

s 
en 

el 
E

jé
rc

ito
 

de
 

op
er

ac
io

ne
s 

de
 

la 
isl

a 
de

 
C

ub
a,

 
en 

las
 

fe
ch

as
 

qu
e 

se 
in

di
ca

n,
 

se
gú

n 
ha

 
pa

rt
ic

ip
ad

o 
el 

C
ap

itá
n 

ge
n

er
al

 
de

 
di

ch
a 

A
n

ti
ll

a.

FA
LL

E
CI

M
IE

N
T

O

PR
OV

IN
CI

A

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

H
ab

an
a.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
M

at
an

za
s.

Id
em

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
»

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

H
ab

an
a.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

.
* »

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

»
H

ab
an

a.
Id

em
*

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

..
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

T ñ 
cm 

-
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

T 
m

S_
_td

 
C

la
ra

.
Id

em
.

i

PU
EB

LO

i „ í
lii

nn
oc

! 
. 

___
_ 

. _ 
__

__
__

__
__

__
__

__
_

TJ
aK

ítn
í» 

...
 

. 
--

--
--

Re
gl

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ua
na

ja
y,

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
T

ri
ni

da
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ab
an

a.
,.

..
..

,.
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ab
an

a,
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

,
Id

em
,..

...
...

..*
...

...
...

...
...

.. 
...

.
Lo

s 
M

on
te

s

H
ol

gu
ín

tt 
ñ h

fti
í

. 
...

...
...

...
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

í^
n

-..
...

.. 
. 

...
...

...
...

..
Tri

mn
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
ÍÍQ

wO
nrt

ñ 
..

..
..

,,
1

1 
"Di

 n
al*

 
T?

ín
Sa

n 
An

to
ni

o 
de 

B
añ

os
».

...
...

...
..

I 
Ha

n 
Cr

is
tó

ba
l 

1
1 

M
an

ííi
a^

O
1 nf

i. 
1

1 
* * 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
'|

1 
T A

tn
«e

 
Ha 

o-
iia

._
_ 

_..
..

.i
I 

T.
íj 

Pí
ilm

» 
__

-_
__

__
--

--
--

1 
nT

.i
ií

s.
- 

'-
. 

- 
--

--
--

--
--

1 
H

ab
an

a 
-

-
-

-
-

-
1 

Trl
am

 
. 

- 
- 

_ - 
_ 

--
.-

--
-I

■W
in

" 
. — 

1
Id

em
*.

.
Id

em
..

Id
em

..
I 

G
ib

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
I 

H
ab

an
a 

. 
-.

...
...

...
...

...
...

1 
TriA

m 
_ 

_ 
__

_ 
__

__
__

__
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

T/i
pm

 
_ 

___
__

1 
Trl

am
 

_ 
__

__
__

 
__

__
- .

1 
T d 

___
__

__
__

-.
...

...
...

...
...

...
1 

Trl
pm

 
....

...
...

...
...

...
...

.
1 

Tdp
.m 

__
__

__
__

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
lr\

arr
\ 

_ . 
_ . 

....
....

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

pm
 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
I 

So
ng

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

..
.

I 
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Trl

pm
 

__
__

_-
--

--
-

Id
em

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Trl

pm
 

. 
...

...
...

...
...

...
..

Trl
pm

 
. 

. 
__

__
__

__
__

_- 
-

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Trl

pm
 

- 
....

...
...

...
.-

...
...

...
Id

em
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Trl

am
 

. 
...

...
...

.
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
1 

Trl
pm

 
__

__
__

__
__

__
__

1 
Trl

pm
 

...
...

...
...

...
...

.
1 

Trl
pm

 
-- 

__
__

__
1 

Trl
pm

 
_ 

...
...

...
...

..-
--

--
1 

Trl
 P.m

 
__

__
__

__
_

Id
em

I
d

e
m

i
 

Id
em

Sa
gu

a 
G

ra
nd

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Id

em
. 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.l

FE
CH

A 
DEL

 
FA

LL
EC

IM
IE

NT
O AÑ

O

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
06

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
06

 
18

06
 

18
96

 
18

90
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

06
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
1

i

M
ÉS

D
ic

ie
m

br
e 

..
..

 1 
N

ov
ie

m
br

e.
,.

.
Id

em
...

...
.*

..
..

Id
em

,..
*,

...
**

Id
em

..
..

..
..

..
Id

em
...

...
...

T
I™

Id
em

,»
.*

,*
,,

.*
 

Id
em

»,»
 * 

*, 
** 

**
 

Id
em

,,
..

..
..

..
D

ic
ie

m
br

e,
.,.

,
fj

—
4

i A
UÜ

lil»
, * 

, * 
i « 

* , 
,

I I
d

em
,,

,,
,.

,,
.,

1U
51U

, ,
»,

»*
,,

«*
Id

em
»*

* 
* *

**
**

*
i u 

»/JI
J .

Id
im

»,
»

Id
em

», 
**

**
**

*,
 

Id
em

,*
**

*.
»*

*,
 

Id
em

,»
**

**
#

,,.
JMJ

,CJL
U.»

* * 
* ,

#,
**

*
AU

PU
ií»

 »
,*

»#
«,

 *

Id
em

»»
,,

, 
N

ov
ie

m
br

e.
.,

.
-L*

AV
>A

Í5A
l-tM

AW
»* 

, « 
»

I 
T A 

nm
I 

T A 
a-r

rt
1 

T A 
QT

rt
1 

T A 
A*

m
Id

em
..

..
..

..
.

Id
em

..
..

..
. 

,
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
1 

T 
nm

1 
T U 

om

T A 
/AT

Yl
AU

LJU
i. 

..
..

..
..

.
T A 

nrv
i

J.U.
C/Í

JU.*
 .

..
..

..
..

1 T 
r? o

m
Id

em
...

...
...

...
...

..
iu

um
.. 

..
..

..
..

Fd
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

T A 
am

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
..

T A 
om

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
..

Tr
lam

Id
em

—
....

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
..

Tr
lom

T A 
p-m

Tr
lom

Tr
lom

Tr
lom

T rl
 o

m
Id

em
.,.

Id
em

.,
Id

em
..

..
..

..
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
.

1

DÍ
A

19 
1

11 30 24 19
 3 5 xa 30 25 a 3  10
 

24 m
 

28
 

21
 

24
 

29
 

22 
¡ 

28 29
 

28 4 8 9 18 1 11 26 23 24
 

28
 

28 30
 

22
 

22
 

22
 

22
 

22 27
 

26 28
 

28
 

28
 

21 20
 

23
 

23
 

29
 

21
 

21 23 24 24 25 26
 

20
 

28 
-

24
 

23
 

21
 

23
 

28
 

29
 

22
 

28 25 26

B
A

JA
S

i De enferme cía 
/ des comunes 

d accidentes

1 1 » » » » » 1 » * 1 > 1 1 1 » » » 1 » 
¡ 

» » 1 1 1 1 > 1 * 1 » 1 1 1 1 1 1 » 1 » 1 1 1 1 1 » 1 1 » 1 > 1 » 1 » 1 1 1 1 
1 

» 
|

I Del vómito.,.. » 
!  

1 1 » 1 » 1 1 1 1 » » í 1 1 1 » 1 > » » 1 1 » 1 1 1 » » » » 1 » » » 1 » » » » » 1 > 1 1 » » » » 1 » 1 » 1 > 1 » 1 » 2> » 1

i De heridas re- 
r cihidas....... » 

1 
» » » » 1 > » » » » > » » » » y> 1 > » » » » » » 1 » » » » » » » » > » » » » » > » » » » i » > » » » » » » » »

En el campo de 
batalla....... » » » » » 1 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » í> » » » > » » > » » » > > » » » » » » » » » » : 

1

N
A

T
U

R
AL

E
Z

A

PR
OV

IN
CI

A

í 
Sa

nt
an

de
r ..

...
...

...
..

1 
C

ac
ar

as
...

...
...

....
...

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

..
G

ua
da

la
ja

ra
,

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
Sa

l a
m

an
ea

...
...

..
Se 

ig
no

ra
...

...
...

...
.

T
er

ue
l..

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

..
M

at
an

za
s.

...
...

...
...

.
T d 

ern
 

. 
__

_
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

..
C

or
uf

ía
. 

A 
. _

__
__

N
av

ar
ra

...
...

...
...

..
G

er
on

a.
...

...
...

...
O

nr
uñ

a,
...

...
...

...
...

..
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ei
n_

__
__

Se 
iír

no
ra

.__
__

__
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

.'.
__

__
_

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

7i
ar

a.
0“o

za
...

...
....

.
Se

vi
lla

__
__

__
_

Vi
 z

ea
.va

...
...

...
...

..
.

H
ue

se
a 

-.
.__

__
__

_
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

Se 
ig

no
ra

...
...

. 
_

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
.

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

B
ar

ce
lo

na
...

..
..

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

R
ur

o'
os

__
__

__
_

o.
...

...
...

...
...

...
...

Za
ra

o*
oz

a.
. 

. - 
-

Td
en

r»_
__

__
M

ad
ri

d_
__

__
_

C
ae

er
es

...
...

...
...

...
N

av
ar

ra
._

__
__

_
V

al
en

ci
a_

__
__

__
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
C

nr
uh

a_
_

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
._

__
__

' 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
U

or
un

a.
'..

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

__
__

__
__

B
ad

aj
oz

.»
...

...
...

...
..

Sa
nt

an
de

r_
_

T,,
™ 

'
" 

o 
...

...
...

...
...

...
. •

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

.
A 

la
va

.. 
- - 

-_
__

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

C
ue

nc
a.

.....
...

...
...

..I
M

ur
ci

a.
 __

__
__

_
 

1
So

ri
a_

__
__

__
_

 
1

Va
lla

d 
ni 

id 
..

Ge
ro

n 
a

__
__

 
__

__
__

_
1

Td
em

__
__

__
__

__
_

i
T d 

em
__

-_
__

__
__

8
Bu

rg
os

 
..

..
..

..
..

M
ur

ci
a

V
iz

ca
ya

,,
Id

em
...

...
...

...
...

..
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

..

PU
EB

LO

H
er

m
on

n.
...

...
i 

Za
rz

a.
...

...
...

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ub
ill

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pu
eb

la 
G

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
al

lo
...

...
...

...
Se 

ig
no

ra
..

...
...

...
...

...
...

...
.

La
 

H
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
en

ic
ie

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ab

ez
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T d 
em 

_
I 

Ta
ra

zo
na

 
. „

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I 

O
rd

en
es

__
__

__
i 

Lo
rc

a,
 _ 

_ . 
__

1 
Fe

ne
ls

...
...

..
1 

Sa
nt

a.
 M

ar
ía

. 
.

1 
F

il
a_

__
__

__
 

_
1 

Va
 l 

en 
ei 

a _
_

1 
Se 

ig
no

ra
__

 
.

1 
C

an
ar

ia
s.

._
__

I 
D

id
os

a.
l__

__
_

1 
Se 

ie
m

or
a.

...
...

...
1 

Fu
i l

a.
...

...
...

...
...

..
1 

Se
vi

lla
._

__
__

__
1 

H
pr

a.H
o.

...
...

...
..

1 
V

ill
ar

re
a.

l..
...

...
..

1 
T

.e
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Se 
ig

no
ra

...
...

...
..

I 
Ju

m
ill

a.
...

...
...

..-
I 

T
ob

ar
ra

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

i 
sa

nt
a 

M
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I 

L
or

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
±

íiD
ar

ro
]a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Bu

rd
os

 .
 ..

...
...

...
...

■ 
C

ar
dó

n_
__

__
__

__
_

1 
A 

lo
*r

és
...

...
...

..
-

1 
M

ad
rid

...
...

...
...

...
....

.
I 

N
av

or
ch

ue
la

__
__

__
__

__
__

_
i 

M
a.

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

ca
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

F
ra

nc
o.

...
...

...
...

...
...

..
O

nt
en

ie
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cu
bo

 
de 

G
en

ar
at

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

a,
 M

ar
ía

,_
__

__
__

__
__

__
__

A
lt

ar
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ov

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
a.

rr
ió

n.
...

...
...

...
..,

__
__

_
Sa

n 
V

ic
en

te
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
A 

Ic
ar

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
lia

n 
are

 d
a*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
-

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

le
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

-_
__

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
..

..
Vi

lla
re

s 
de

l 
oa

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ua

da
ln

ne
...

...
...

...
...

...
...

..
V

al
dé

s_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
M

el
ga

re
s 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
O 

...
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
Ju

an
 

de 
las

 
A

ba
de

sa
s_

__
_

Sa
rr

m
lo

...
...

...
...

...
. ..

...
...

...
...

...
...

Sa
la

...
...

...
...

...
...

..- 
. . 

__
__

__
__

_
A

ra
re

ce
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

M
ur

ci
a

G
or

do
m

es
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

L
in

ar
es

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

rn
an

do
 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

N
O

M
BR

E
S

i 
D

em
an

do
 

M
ov

ell
ái

a 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

M
on

te
s 

To
de

si
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
ce

lo
 

M
ar

ga
rit

 
Jo

rb
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fa

us
to

 
M

er
in

o 
Si

m
ón

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bl
as

 
M

or
gó

n 
C

ol
la

do
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

af
ae

l 
M

ar
ch

er
an

 
So

le
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ám
as

o 
M

at
eo

s 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
Mi

lim
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

M
on

to
ro

 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
R

iv
er

o.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

blo
 

M
ig

ue
l 

A
lo

ns
o,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

ne
l 

N
oe

-u
er

et
e 

R
el

ío
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1
---

-O 
- - 

- O
---

---
--

 
r 

---
---

---
---

--
---

---
---

--
 

--
--

- 
-

To
rib

ío
 

N
ie

ol
ás

 
C

aí
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
dr

és
 

N
er

rm
rit

 
R

in
ch

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

N
av

ar
ro

 
P

at
in

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Ni
n 

R
ah

as
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
re

nz
o 

N
ov

el 
la.

 K
xn

ós
ito

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Ca
rlo

s 
N

ad
al 

F
ra

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
N

en
es

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
N

av
ar

re
te

 
Sá

nc
he

z.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

N
ún

ez
 

B
ui

ía
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
ra

fín
 

N
av

ar
ro

 
Th

án
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

O
liv

ar
es

 
N

av
ar

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
O

rti
z 

R
.u

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Va

le
nt

ín
 

O
liv

án
 

P
ar

ed
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

O
ru

sa
 

T
av

er
ez

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

O
rti

z 
Fx

D
Ó

si
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
O

rd
un

o 
G

al
la

rt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
Eu

se
bi

o 
O

liv
a 

B
re

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

.
pa

oi
o 

uy
ei

 
vi

la
no

 v
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
tri

ci
o 

Oy
es

 
N

av
ar

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

ui
m

o 
ix

oc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Fa
us

tin
o 

OI
 i 

ve
r 

R
iv

a.
...

...
...

...
...

.....
...

..
...

...
...

...
...

..
Sa

lv
ad

or
 

Pr
in

ue
io

 
Pe

le
ír

rí
n.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

Lu
is 

Pl
an

ill
a 

O
om

ef
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ui
lle

rm
o 

Pe
dr

o 
M

er
in

o.
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

..
Fi

Ste
ve

 
Po

rra
 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Pé

re
z 

T^
ac

a,l
ie.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

ve
ria

no
 

Pé
re

z 
C

am
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fz
en

ni
el

 P
oz

ar
 

Pa
zo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
se

lm
o 

Pa
rd

o 
M

uñ
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Pa
bl

o 
M

ár
qu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

b r
an

ci
sc

o 
Pa

ra
m

io
 

A
nd

ré
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ió

m
e! 

O
ui

nt
au

ro
 

O
ui

nt
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Be
ni

to
 

Q
ui

nt
as

 
B

re
to

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Tr

an
co

 
Jx

od
rig

ue
z 

B
la

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Rp

.in
os

a 
M

uñ
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Ra
m

af
o 

P
ri

et
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
to

ni
o 

R.
uiz

 
C

as
ti

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
R

od
ríg

ue
z 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

M
ar

ia
no

 
Ru

an
o 

R
u

an
o .

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..1
Tu

m
iio

 
JK

ive
ra

 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Pío

 
Ra

ta
na

 
R

,u
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

Lu
is 

Ru
iz 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

An
to

ni
o 

ixu
iz 

G
u

ij
ar

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Pa

ul
in

o 
Ru

iz 
M

or
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

An
se

lm
o 

Ro
dr

ig
o 

M
ali

za
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

1
Ju

an
 

R
od

ríg
ue

z 
B

ai
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
I

Jo
sé

 
Ro

ca
 

M
ov

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
. 1

Ra
m

ón
 

R
of

fe
s^

N
ad

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

M
ie-

ue
l 

Ro
ul

a 
F

rí
e-

ol
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Lu

ca
s 

Ru
iz 

de
l 

O
lm

o.
...

...
M

ar
ia

no
 

Ru
iz 

G
ar

re
r..

...
...

...
...

...
...

...
Of

ivi
o 

Ru
bi

o 
T

ol
ed

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

 
Ra

m
os

 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

R
eq

ue
na

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
L

A
SE

S

So
ld

ad
o 

. .
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

..
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

.._
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

__
_.

..
..

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
..

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O 

ir 
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
.....

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
....

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

..
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ab
o.

...
...

...
...

...
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

.
u

tr
o.

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

.
u

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

....
O

tr
o.

...
...

....
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
.....

...
.

O
tr

o.
.__

__
__

__
__

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o
..

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

....
...

...
..

U
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.¡
r\ 

t 
1

er
ro

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

.. 
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

..
.

 
...

...
...

.
Ai

 . 
_

ut
ro

.. 
....

...
...

...
...

...
O

tro
.. 

....
...

...
...

...
.

O
tr

o.
.....

...
...

...
...

...
.

A/
_:

u
cr

o.
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
.

O
tr

o.
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

....
...

...
...

...
.

O
tr

o.
..

..
..

..
..

..
O

tr
o.

.--
---

-..
..

..
O

tr
o.

.
O

tr
o.

.,
I.

.". 
O

tr
o.

..
.*

.*
» 

O
tr

o.
...

..
 .

..
..

..
Ca

bo
 

..
..

. 
...

...
...

.
So

ld
ad

o 
*

..
..

..
..

CU
E

R
PO

S

/ 
C

an
ta

br
ia

...
...

...
...

....
f 

U
ov

ad
on

ga
...

...
...

...
...

.
i 

E
sp

añ
a.

...
...

...
.

I 
G

ui
pú

zc
oa

..
..

..
..

.
) 

A
la

va
..

..
..

..
.

\ 
Ve

r 
ga

r 
a

...
...

...
...

...
...

I 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

..
..

..
H

ab
an

a 
P

..
..

..
..

..
..

.
1 

Id
em

..
...

...
...

..
\ 

Id
em

...
...

...
...

...
G

ue
rr

ill
a 

sé
pt

im
o 

T
er

ci
o.

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
.

ri
as

...
...

...
...

...
...

...
.

/ 
T

ol
ed

o.
..

..
..

..
...

...
...

...
..

1 
In

fa
n

te
..

..
..

..
...

...
...

...
..

) 
L

le
re

na
...

. 
é.

...
...

...
...

...
...

.
i 

E
xt

re
m

ad
ur

a.
...

...
...

...
...

...
f 

G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
...

...
\ 

U
ni

ón
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
gi

m
ie

nt
o'

...
...

...
...

...
...

...
..

> d
el 

M
on

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

/ 
V

er
sa

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
/ 

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
m

ér
ic

a.
...

...
....

...
...

...
...

In
fa

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

í 
V

al
en

ci
a.

...
...

.....
...

...
...

...
..

Sa
n 

Q
ui

nt
ín

...
...

....
...

...
.

| 
H

ab
an

a 
P

..
..

..
..

..
..

..
1 

Id
em

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
I 

O
tu

m
ba

..
..

..
..

..
..

..
..

1 
Id

em
...

...
...

...
....

....
...

...
...

1 
T 

1__
_-

ju
itu

en
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Is
ab

el
 

la 
C

at
ól

ic
a.

...
...

...
.

U
,-

, 
o

:
-

-
i 

jl 
uc

hú
 

xvi
üo

 
..

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ab

an
a.

...
...

...
.....

...
...

...
M

ér
id

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

A
m

ér
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
ue

ha
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

.....
...

...
..

Si
m

an
ca

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
.

i P
ri

nc
ip

e..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.

A
lb

ue
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

....
id

es
...

....
....

....
....

....
....

....
...

....
L 1

U
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

1 G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
...

1 
P

rí
n

ci
p

e.
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

' H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
.I

.
.

.
.

Sa
bo

ya
....

...
...
...

...
...

...
...

...
...

A
m

ér
ic

a.
...

...
...

...
...

.....
E

xt
re

m
ad

ur
a..

...
...

...
...

...
.

B
ai

lé
in

.. 
...

...
...

...
...

....
....

•
•

•
•

•
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ai

lé
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Sa
n 

Fe
rn

an
do

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
a

 
—

jx
.± 

..
. 

• 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E
sp

añ
a.

...
...

...
...

...
..

Ca
nt

ab
ria

 
....

...
...

...
....

.

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

.í 
.

L
le

re
na

...
...

...
...

...
...

....
...

..

P
ri

nc
es

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

B
ai

lé
n.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
n 

F
er

na
nd

o.
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
sp

añ
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

C
as

ti
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

..

G
al

ic
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..

A
R

M
A

S

In
fa

nt
er

ía
 

.
.

.
.

.
.

.

v o
xu

nt
an

o 
de 

A
st

u 

In
fa

n
te

rí
a_

__
_

A
rt

ill
er

ía
 

qu
in

to
 

re
 

Vo
lu

nt
ar

io
 

de 
Je

sú
s

In
fa

nt
er

ía

M
ar

in
a.

...
...

...
...

...
...

.
in

ía
n

te
n

a.
...

...
...

...
|

Cr
uc

er
o 

Re
in

a 
M

er
ct

 
V

ol
un

ta
rio

s 
de 

M
ad

In
fa

nt
er

ía
...

...
...

...
...

J
T

ní
re

ni
er

oc
1

In
fa

nt
er

ía
...

...
....

...
...

...
...

. 
j

G
ue

rr
ill

a 
Sa

gu
a 

.
.

} 
I

n
fa

n
te

rí
a

.|



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 6 Junio 1898 895

TO

PR
OV

IN
CI

A

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
H

ab
an

a.
M

at
an

za
s.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Id
em

.
Pi

na
r 

d©
l 

R
ío

. 
Id

em
.

Id
em

.
H

ab
an

a.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
.

Id
em

.
»

H
ab

an
a.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Pu
er

to
 

P
rí

nc
ip

e.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a,
 

H
ab

an
a.

Pi
na

r 
de

l 
R

f$
0 

Id
em

.
H

ab
an

a*
Pi

n»
.r-

 d
el 

RÍ
O.

Sa
nt

a 
C

la
ra

,
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
.

» *
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
.

Id
em

.
M

at
an

za
s.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
, 

Id
em

.
H

ab
an

a,
Id

em
.

m
tim

m
i.)

FA
LL

EC
I 

M
IE

IS
1

.. 
'. 

-- 
' -

__
__

__
_

PU
EB

LO

Sa
gu

a 
G

ra
nd

e.
...

...
...

...
...

...
..

Sa
m

tia
go

 
de 

las
 

Y
eg

as
...

...
...

...
...

C
ol

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TH

pm
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
 ̂I

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

, 
.

M
ar

ie
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S,a

n 
An

to
ni

o 
de 

B
añ

os
...

...
...

...
...

G
ü

in
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ie

nf
ue

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S

on
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
__

« 
_ 

..
..

 
.

i A
rt

em
is

a.
...

...
...

...
..

Sa
n 

C
ri

st
ób

al
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

...
B

ra
m

al
es

...
...

...
...

..
M

an
ol

it
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
Ju

an
 

j 
M

ar
tín

ez
 

..
..

!!
 1 

]!
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eg
as

...
...

...
...

...
.

H
ab

an
a.

..
..

..
..

A
rt

em
is

a .
...

...
...

...
...

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

...
..

H
ab

an
a.

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

_
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

iUC
LL

L 
. .

..
..

..
 

,
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
M

ar
ia

na
o.

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
...

...
...

...
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

...
...

...
..

Pu
er

to
 

P
rí

nc
ip

e.
...

...
...

...
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

...
...

...
.

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
..

..
 

G
ua

nt
án

am
o 

..
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eg
as

...
...

...
...

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

.
M

ar
ie

l..
...

...
...

...
...

G
üi

ne
s.

...
...

...
...

...
.

M
ar

ie
l..

...
...

...
...

...
..

N
ue

vi
ta

s.
...

...
...

..
Pu

er
to

 
P

ad
re

...
...

...
...

...
...

C
ie

nf
ue

go
s.

...
...

...
So

ng
o 

...
...

...
...

A
rt

em
is

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
ge

ni
o 

de 
To

le
do

.
Lo

m
as

 
de

l 
To

ro
 

..
,,

, 
9. 

. 
B

ra
m

al
es

V
iñ

al
es

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
li

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ol
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ua

ne
s..

....
...

. 
á.

...
...

...
...

.
Sa

n 
M

ig
u

el
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ab
an

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

#
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
(St

 c

<N
T0 AÑ

O

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
' 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

98
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
í 8

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
66

 
18

98
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

18
96

 
18

96
 

i 
18

96
 

¡ 
18

96

)HA
 

DE
L 

FA
LD

EO
M

E

M
ES

D
ic

ie
m

br
e 

..
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

¡ 
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

TJ
---

-
ru

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
.:.

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

N
ov

ie
m

br
e

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e,

..
..

 
Id

em
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

T rl 
otv

í
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

....
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
.,.

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
.,.

...
...

...
...

..
Id

em
__

__
__

__
_

Id
em

,..
...

...
...

.
Id

em
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

__
_.

..
..

.
Id

em
...

..
..

 i
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
..

..
..

.
N

ov
ie

m
br

e.
...

D
ic

ie
m

br
e 

.
.

Id
em

., .
.....

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
N

ov
ie

m
br

e.
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
Id

en
u

,, 
,M

M
,

| 
FE

C

DÍ
A

21 27 23 
;

29
 

20 
1 

21
 

23 27 
. 

21 30 25
 

21
 

22
 

23 28 29 23
 

15 4 8 12 7 3 26
 

11 30
 

14 1 24 29 30
 

22
 

23
 

26
 

28
 

26 29
 

28
 

23 30
 

. 
27 26 20 31

 
26 23

 
26 25 26

 
27

 
30

 
20

 
21

 
30 27 24

 
21 30

 
24 29

 
21 28 27 28 27

 
21 28

 
23 31

 1 18 20 8 20
 

20 30
 

27 5

a&
ffl

g 
B 

B 
■ 5- 

2 
® 

* 
S 

&
CQ 

® 
P

» » » » 1 » 1 1 » » 1 1 » » » » 1 1 1 1 » 1 » » » » 1 1 1 » 1 1 1 » '> 1 » 1 1 1 1 » » 1 1 1 » 1 1 > » 1 1 » » » I 1 1
f 

» 
1 

»

.J
A

S < C\ g. o 1 1 » » » 1 » 1 » 1 1 > » 1 » 1 » » » » 1 » 1 » 1 1 1 » » » 1 » »
i 

» 1 » 1 » 1 » » » » » 1 1 » 1 » » » » 1 » » 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 » » 1 » 1 » »• i 1 » 1 1

B
A

2. 
® 

£ 
& & 2
 

p 
p.

“ 
S1

• 
5»

. 
o>.

• 
? » » 1 1 » » » » » » » » 

• 
1 1 » » » » » » » » 

‘ 
» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » p » » »

i 
» > »

! 
> »

i 
» » » » » » » » » » » >* » » » »

W 
o* 

3
S- 

®

fl . 
o 

• 
&

• 
CD » » » » » » » » > » » » » » > > > » > » > » i » » » •* » » » » » » » » » »

i 
» » » » »

. 
».

 
» > » » » » p » » » » » » » » » » » i » >> » » » » » »

A

PR
OV

IN
CI

A

i
S

or
ia

...
...

...
...

...
...

...
..

T
er

ue
l..

...
...

.....
...

...
.

M
at

an
za

s..
...

...
..

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

..
Se 

ig
no

ra
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
..

L
u

go
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

..
C

ác
er

es
..

._
__

..
.

C
u

en
ca

...
...

...
...

...
...

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

..
Pa

lm
a 

de 
M

al
lo

rc
a

Se 
ig

no
ra

---
---

---
---

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

....
...

...
...

...
..

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
an

de
r.

...
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
.

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

..
C

or
uñ

a.
....

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

.
Se 

ig
no

ra
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

A
li

ca
nt

e.
...

...
...

...
...

.
B

ur
go

s.
...

...
...

...
...

...
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

..
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

..
B

ur
go

s..
....

...
...

...
...

.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o 

..
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

.
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

..
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

.
L

og
ro

ñ
o.

...
...

...
...

...
.

G
ua

da
la

ja
ra

....
....

Za
ra

go
za

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

F
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

..
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
.

L
ér

id
a.

....
...

...
...

...
...

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
an

de
r.

...
...

...
...

.
L

eó
n

...
...

...
...

...
...

...
..

M
al

lo
rc

a.
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

.
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

.
L

u
go

..
...

...
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

A
rg

el
ia

...
...

...
...

...
...

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

..
Se 

ig
no

ra
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
....

...
...

...
..

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
.

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

..
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
..

H
ue

lv
a-

---
-.

..
..

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

..
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
Za

m
or

a.
...

...
...

..
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

..
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
.

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
...

...
..

N
A

TU
R

A
LE

Z

PU
EB

LO

1 | T
ar

da
jo

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

M
ac

ag
ua

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

Pu
en

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se 

ig
n

o
ra

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

..
V

al
de

m
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ar

ba
llo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
rr

e 
de

l 
Ca

m
po

 
..

...
...

...
...

...
...

...
I. 

de 
la 

Ve
ga

 
....

...
...

...
...

..
Po

zo
am

ar
go

 
....

.....
...

...
...

...
...

 
..

.
B

ar
ci

a.
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
kja

uc
u 

• 
....

...
...

...
...

...
..

Se 
ig

n
or

a.
.. 

*.
....

...
...

...
...

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bl

an
es

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ah

ab
ón

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
..

Sa
nt

an
de

r 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

lla
re

ño
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se 

ig
n

or
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

or
re

ci
lla

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

.. 
. 

...
...

..
S

ie
rr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
oz

qu
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

! S
e 

ig
n

or
a

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
..

A
lc

oj
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

C
ab

añ
as

....
....

.. 
...

...
...

...
...

...
P

al
m

as
...

...
...

...
...

...
 

.
...

...
...

...
...

...
...

...
Zu

rb
id

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Za

la
m

ea
...

...
...

...
...

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
..

.
M

ira
nd

a 
de 

E
br

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
tu

a.
...

...
...

 
...

...
Sa

n 
P

ed
ro

...
...

...
...

...
 

..
..

N
av

as
...

...
...

.
\ 1 

A
 ̂

un
e 

ua
r..

...
...

...
 

..
.

U
te

r..
...

...
...

...
..

G
ár

go
le

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
er

on
a.

...
...

...
...

. 
...

Fr
óm

is
ta

 
..

..
. 

..
. 

...
....

...
Ar

en
as

 
de 

Sa
n 

Ju
an

...
...

...
.

B
ar

ra
s.

...
...

...
...

 ..
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
.

R
u

bi
o.

...
...

...
...

...
..

Ch
ic

la
na

 
..

..
.

P
en

ac
an

ti
ll

o .
...

...
. 

..
.

M
ig

u
el

...
...

...
...

...
 

...
M

al
lo

rc
a.

....
....

... 
..

.
R

eu
s.

...
...

...
...

...
...

..
S

an
ti

ag
o.

...
...

...
.

Sa
n 

Lo
re

nz
o 

..
..

..
.

Sa
n 

M
ar

tí
n.

..
..

 
__

_
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

.
O

rá
n.

...
....

.. 
......

...
...

...
...

...
..

Pu
er

to
 

de 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
* 

*_
__

Se 
ig

no
ra

...
...

...
...

...
 

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

. 
...

.
A

lb
ur

qu
er

qu
e.

....
...

.. 
...

...
...

...
Ca

be
za

s 
de 

Sa
n 

Ju
an

...
...

...
...

...
..

L
ab

añ
a.

...
...

...
...

...
.. 

..
..

B
ag

ur
...

...
...

...
...

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

 
.

Sa
nt

a 
M

ar
ía

...
...

...
..

M
in

as
 

de 
Rí

o 
T

in
to

.. 
..

..
..

Ju
m

ill
a.

...
...

...
...

...
A

lc
oy

..
..

...
...

...
C

as
te

ió
n.

...
...

...
C

er
di

ll
o.

..
..

..
 

..
..

G
ar

aj
...

...
...

. 
..

.
V

il
la

m
ar

tí
n.

...
...

...
 

..
..

Ju
an

 
F

áb
re

ga
s.

..
. 

....
....

C
or

ia
...

...
...

...
...

...
...

 
..

..
Fu

en
te

s-
de

 
E

br
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ja

m
ai

ca
..

..
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

N
O

M
B

R
E

S

Jo
sé

 
Ru

bi
o 

R
om

er
o.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ac

ar
io

 
Ra

ja
de

l 
A

br
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ng
el

 R
od

rí
gu

ez
 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
R

od
rí

gu
ez

 
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
R

od
rí

gu
ez

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
R

oj
o 

Ib
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ru
be

l 
R

ip
ol

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

G
on

zá
le

z.
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
ic

ol
ás

 
R

od
rí

gu
ez

 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Je

ró
ni

m
o 

Ro
m

er
o 

R
u

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cr
is

tin
o 

Ro
m

er
o 

A
pa

ri
ci

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ig

in
io

 
Ru

bi
o 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ro
dr

íg
ue

z 
F

ra
nc

is
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

liá
n 

R
ec

la
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
Ro

m
án

 
Je

n
ez

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El

ia
s 

Ro
dr

íg
ue

z 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
m

ón
 

Ro
dg

ue
ro

 
N

on
el

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
ic

et
o 

Ro
jo 

R
eb

oj
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
ce

nt
e 

Ru
iz 

M
ie

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Ro

se
t 

R
ir

at
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

Re
bo

llo
 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Re
ni

eu
 

S
eg

u
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Ri

eg
o 

A
lb

ar
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

In
có

gn
it

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Ro

m
eo

 
F

er
re

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
Ri

fo 
E

xp
ós

it
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ro
dr

íg
ue

z 
C

or
di

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Ro

dr
íg

ue
z 

R
om

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

Pé
re

z 
S

ol
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
Pi

ne
da

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Pu
m

er
a 

C
ab

el
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Po
nf

et
 

C
as

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

P
on

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ce

lin
o 

Pa
gu

ie
na

 
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Pa
gí

n 
S

al
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Do

na
to

 
Pe

na
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Pé

re
z 

Ca
st

ro
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Pl
an

el
la

 
R

ío
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

lip
e 

Pe
rn

es
 

Jo
rg

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Pe

ra
lta

 
M

ed
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
st

o 
Pa

sc
ua

l 
R

am
ír

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Pe

ña
 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Pr
ad

os
 

B
el

lo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Be

ni
to

 
Pu

ig 
G

ir
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

V
al

le
je

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

te
ro

 
Pa

rm
o 

C
añ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pa
rr

ey
 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Is

id
ro

 
Po

ff 
P

ag
és

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Cr

is
tó

ba
l 

Pa
st

or
 

M
ut

uo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Po
rt

ill
a 

R
ab

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

tín
 

Pé
re

z 
B

af
é.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

Pi
bi

lo
ni

 
C

ol
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

P
la

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Po
m

bo
 

B
el

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

Pu
ch

 
M

ir
ab

le
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
ce

lin
o 

Pí
ch

ei
ra

 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

Pa
di

lla
 

C
al

an
dr

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

om
in

go
 

Pa
rd

o 
N

av
ar

re
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
Pe

lu
ffo

 
R

ío
s.

.,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
ic

ol
ás

 
Po

de
ro

so
 

B
ar

ro
so

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el
 P

er
al

es
 

C
at

al
á.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Pé

re
z 

E
sp

ill
ó.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bl
as

 
Pe

lá
ez

 
V

al
la

da
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Fa

le
nc

ia
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Pé
re

z 
Ga

de
a 

...
...

...
...

...

C
LA

SE
S

S
ol

da
do

...
...

...
...

....
. 

i
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

So
ld

ad
o 

..
..

..
..

.
V

ol
un

ta
ri

o.
...

...
...

..
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
n_

__
__

__
__

__
__

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...

O
tr

o.
....

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

..
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
....

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

 ̂C
ab

o 
....

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
..

ÍY
fv

rn
__

__
__

__
__

__
O

tr
o.

....
...

....
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

Of
rn

 
. . 

__
__

_
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
.

Vo
lu

nt
ar

io
 

..
..

..
.

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
.. 

....
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

....
...

.. 
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

 
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.-

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

....
....

..
O

tr
o.

...
...

...
.. 

..
..

.
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ol

da
do

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o,

....
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o,

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o,
O

tr
o.

..
..

..
..

..
..

O
tr

o.
..

O
tr

o .
....

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

....
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
f P

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o,
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

Q
ír

o»
.,

,,
.,

 > 
• • 

•

C
U

E
R

PO
S

1 L
uz

ón
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
( 

T
ar

ra
go

na
....

...
...

...
...

...
...

...

In
fa

nt
er

ía
 

de 
M

ar
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

_ 
» 

' , 
( 

Sa
n 

Q
ui

nt
ín

...
...

...
...

...
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

...
.. ̂

Is
ab

el
 l

a 
Ca

tó
tic

a 
.....

...
...

A
rt

il
le

rí
a.

...
...

...
...

..1 
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ol
un

ta
ri

o 
m

ov
ili

za
do

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
ua

oa
ne

ri
a.

....
...

...
...

. j 
 ̂

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

/ 
H

ab
an

a 
.»

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

...
. 

P
rí

n
ci

pe
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Id
em

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

j Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

/ 
Tí

__
ID 

~
r u

er 
iu 

ja,
n:u

 
..

..
..

..
..

..
P

ri
nc

es
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
! 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ai
lé

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

A
st

ur
ia

s..
....

...
.

1 
E

sp
añ

a.
....

...
...

...
...

...
«.

.. 
*

1 
B

ai
lé

n.
...

...
...

...
...

...
...

....
I 

Ve
r 

ga
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Ll

er
en

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
' 

H
ab

an
a 

P
...

...
...

...
...

...
...

...
..

] 
íJ

em
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
9 

ia
en

1..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

er
ga

rá
.*

'..
...

...
...

. ..
...

...
...

Is
ab

el
 

la 
C

at
ól

ic
a.

...
...

...
.

i 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

...
...

...
...

.

\ B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

C
an

ta
br

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

| 
Is

ab
el

 
la 

C
at

ól
ic

a.
...

...
...

...
' H

ab
an

a 
P

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...

ab
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• •
, 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
[ S

an
 

Q
ui

nt
ín

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
R

ey
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

{ S
ag

u
n

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

L
u

zó
n

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

| 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| 
Si

m
an

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

sp
añ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
v 

A
st

ur
ia

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
>e

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

( 
C

as
til

la
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

( 
Is

ab
el

 l
a 

C
at

ól
ic

a.
...

...
...

...
ir

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

/ 
C

on
st

it
uc

ió
n.

...
...

...
...

! 
Ca

ta
lu

ña
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

P
rí

n
ci

pe
...

...
...

...
...

...
...

..* 
•.

/ 
M

al
lo

rc
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
G

er
on

a.
.*

.,
. 

.•
...

...
...

*
i 

'V
al

en
ci

a;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
C

an
ta

br
ia

. 
....

...
...

...
...

...
...

...

\ 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*

AR
MA

S

In
fa

nt
er

ía
 

....
...

...
...

..
■

G
ue

rr
ill

a 
M

ac
ag

ua
.

A
rt

ill
er

ía
 

de 
pl

az
a.

,

.

In
fa

nt
er

ía
...

....
...

..

G
ue

rr
ill

a 
de 

M
an

tu

In
fa

nt
er

ía
.

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

la 
H

 
In

fa
nt

er
ía

.. 
*.

...
...

...
.

C
ab

al
le

rí
a.

....
...

.. 
• • 

• i
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

...
..

i
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
la 

11
In

fa
nt

er
ía

...
...

...
...

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

M
ac

In
fa

nt
er

ía
...

...
..

A
rt

ill
er

ía
 

de 
M

on
ta

 
Id

em
. 

....
...

...
...

...
...

...
..

In
fa

nt
er

ía
.*

...
...

...
...

.



896 6 Junio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 157

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s   p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r to  e n  e l  d ía  3 0  d e  M a y o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

n o m bre s

IBAB

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Mes. M«#e*. Mas.

70 > ’ Viudo................... Pelagra........................................................ Hospital Provincial.
¡ 2 > Párvula............ . Sarampión...................................... . Ventosa, 9.

4 i » Idem.................... Fiebre tifoidea........................................ Santos, 4.35 > » Casado. . . . ....... Tuberculosis pulmonar.............................. San Millán, 3.
40 > ; » Idem. ................... Idem............................................................ Amparo, 55.50 » V » Idem....... ............ Cáncer del estómago.................................. Hospital de la Princesa.

A 1 í A Y\ A A AI /“V TT A 1 rV A Pl ■ 1 Párvulo............... Bronquitis................................................... ’ Cava alta, 9.
2 b Idem..................... Idem............................................................. Atocha, 25.
4 Idem................ Idem.......... ................................................. Torrijos, 27.
1 Idem. ................... Idem............................................................. Calatrava, 18.

MoTinoI 1\/T A 1 > Idem.................... Idem............................................................. Ilustración, 11.
LVo T\ rtl ArtA Uoî m T*Q I > > Idem ................ Idem......................................................  .. Mediodía chica, 10.
fi-AnrrCllA 1,̂ 0 010 0 52 Casado................. Broncopneumonía...................................... Fernando el Santo, 2.
TITq nnnl Cno7 . . 28 Idem.................... Idem.......................................................... . Hospital Provincial.
*\T 1 n>4*f\T Tícif̂ OnQ  ̂«. ^ 45 » » Idem.................... Enteritis crónica........................................ Idem.

rpArii a Oq no | í atsa  ̂ i 2 » > Párvulo......... . Meningitis................................................... Aguila, 40.
Tn o n M q r/̂ nc? . . I » » Idem..................... Raquitismo................................................. Hospital Provincial.
tí t* o o* r\ t* i n río Toon 1 » Idem..................... Atrepsia........................r. ........................... Idem.
-Tnannín T’nrí a . * . . .  . . . . . . . .  . . . . 60 » » Soltero................. Sin diagnóstico...................... . . . .............. Lavapiés, 4.

Feto masculino........................ ....................................... > » » » » Hospital Provincial.

Tínica -Onnpp'nfMnn Pérp.7 . . . . . . . . . . . . . . . . 30 > > Casada....... Fiebre tifoidea........................................... . Galileo, 35.
T?prmi 71 rln Tí íjrr»n . . .................... 1 > » Párvulo................ Coqueluche...................................... ......... . Florida, 3.
Eran o i cío a .T i tti ph pt; .. . . . . . . . . . . . . . 64 > Casada................. Tuberculosis pulmonar............................... Hospital Provincial.
T’p-ppoo "PWnáTirIft'7 . . . . . . . . 5 > » Párvulo......... . Idem generalizada....................................... Santiago, 2.
María Surrullo •• *....... . ......... ............. 42 > » Soltera........... Cáncer uterino............................................ San Miguel, 3.
Onn ppnpí nn SátipTipt . . . . . 56 > » Viuda................... Idem............................................................. Florín, 6.
Casilda Villarroblc..........................•..........• • • • 40 » » Casada..®............. Miocarditis crónica................................... Hospital Provincial.
Manupla Ruano .. .............. 73 Viuda.. *............. . Hipertrofia cardíaca................................... San Bernabé, 13.
Ana Martínez .. . . . .  ....... ...................... 84 » Idem.................... Bronquitis.................................................. Casino, 1.
Andrpa Arribas . . .  . .  . . . .  . . . 3 » » Párvulo................ Idem capilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ribera de Curtidores, 4.
María Coste • • ....................................... . 2 » » Idem.............. Idem............................................................ Ilustración, 11.
Amalia A1 varp,7 . . .  . . .  . . . . . . .  . . . . 5 » » Idem.................... Idem............................................................ Esperancilla, 5.
Filomena Malleda. .. ................... . 48 » » Casada................. Broncopneumonía................. .................. . Salitre, 8.
Martina Blanco. . . •• . . .  • • 70 » Soltera................ Idem............... .......................................... Hospital Provincial.
María Rodríguez. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ............... 2 > Párvulo................ Idem. ..................................................... . Río, 14.
María Jiménez. .................................  . . . . . . . . . . 2 $ » Idem................... . Idem........ ............. .................................... Velázquez, 44.
Marta Arnaiz...................................................... 73 » » Casada................. Gastritis crónica........................................ Echegaray, 9.
Juliana Viejo............ ............................................ 22 > » Soltera................ Cirrosis hepática......................... .............. Hospital Provincial.
Demetria Martín . ................................ ............. 35 > » Casada................. Endometritis.............................................. Villa, 2.
Luisa Claudel........................................................ 54 > » Viuda................... Apoplejía cerebral........... ........................ . Gravina, 11.
Francisca Santiago............................................ . 69 > » Soltera.................. Idem............................................... Minas, 5.
María Jiménez....................................................... 71 » » Viuda.................. Pericarditis reumática............................... Caballero de Gracia, 31.

Feto femenino.................................................................. » > > > Algeciras, 1.

Resumen p o r  c ausas de las defunciones.
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Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido', las enfermedades eo» 
signadas en el grupo do infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grlipo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones fie los enfermos.

(2) £n esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, iXomicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

D i r e c c i o o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Corrientes de la e m i g r a c i ó n  é i n m i g r a c i ó n  en el primer trimestre de 1898.

S  A .  L I D  A . E N T R A D A

C  on d e s t in o  &
Varones. Hembras. TOTAL

P ro c e d e n te s  d e
Varones. Hembras. TOTAL

I Alemania.. „ „ *. ......................... > » / Alemania.................................... 23 13 36
8

45
494
152
531
276

2

Austria....... . 1 ......................... » » 1 Austria.......................... . 6 2
Bélgáea......... . . . . . ..................... 2 » 2 i Bélgica...................................... 29 16

\ Francia................ . . .« , .............. 51 17 68 i Francia....................................... 374 120
35j Gibr a lta r................................... 84 16 100

324
73

1

Europa. . ........... ; Gibraltar.................................... 117
fiUFOf& \ Gran Bretaña. . . . . . . . . . . . . . . . 253 71 \ Gran Bretaña............................ 371 160

I Italia.................... . . .................. 53 20
»

F Italia......................................... 200 76
f Países Bajos ................. ............ 1 Países Bajos.............................. 2
1 Portugal.......................... ........... 8 2 10 Portugal..................................... 9 4 13

7\ Suecia y  Noruega.......• . ......... . » 1 1 \ Suecia y Noruega..................... 6 1

452 127 579 1.137 427 1.564

/ Argentina...................... . 1.150 460 1.610 i1 Argentina.................................. 731 288
17

»

1.019
128Brasil............. . ......................... 534 293 827 Brasil......................................... 111

Colombia................................... 5 2 7 Colombia.................................... »
Costa Rica.....................•»......... 2 2 Costa Rica................................. 1

//
1 Cuba................................................... 16.848 294 17.142

37
Cuba.................................................... 8.797

2
363 9.160

óChile........................................... 25 12 j C h ile .......................................
^América.................

J Estados Unidos......................... 1 » 1 América.............
1
1 Estados Unidos......................... 1 2

/O

\ Guatemala................................. 4 » 4 i Guatemala................................. »
122

4

i>
\\

i Méjico.................... ............... . • 221 57 278
5

Méjico*........ ..................... 34
7

156
11

472
f Perú........................................... 5 » ' P erú ...........................................

Puerto Rico ............................ .. 646 72 718 Puerto R ico ....................................... 369
»
207 
57 |

103
»
81
22

San Salvador ............................ 3 2 5 San Salvador..........................
Urufíruav..................................... 88 62 150 Uruguay.................................... 288

7QVenezuela ................................ 30 16 46 í Venezuela.. „ ............. ................ i %7

19.562 1.270 20.832 10.402 917 11.319

/ Abisinia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » / Abisinia...................... ............... 1 »

"

I
Argelia....... ............................... 1.247

»
»

436 1.683 Argelia....................................... 2.176
8
6

510
6
1

2.686
14
1

Cabo de Buena Esperanza.. . . .  
Congo................. ...................... ..

»
»

Cabo de Buena Esperanza........
Congo........................ ................

i Costa del Marfil..................... » Costa del Marfil........................ 1 »
i

1
1 Costa de Oro.............................. * 4 4 Costa de Oro............ 11

1
176

1

1 12
I1 Egipto........................................ 1 » 1 Egipto......................... .. »

8
»Á frica ............- ) Fernando P oo ...... ............................ » » » África................. Fernando P o o ................................. 184i\ Guinea........................................ » » \ Guinea................... .. . .

i Konakry..................................... » » | Konakry.. . . . .  . . 3
-LQ

I Liberia......................... » f Liberia ........ 2
O
9

i Madera................................ 45 40 85 Madera.................. 28
172A

6 34
224A

Marruecos................................. 183 57 240 . Marruecos........ . . . . 52
Senegambia............................... 6 4 10 j Senegambia.. . .

1 Sierra Leona.............................. » » » Sierra Leona... 20
1

2 22
ii Túnez........................ » » 1' Túnez........................... » X

1.486 537 2.023 2.611 586 3.197

A^sia J  Oceanía. <\ F ilu v in a s ......... ...... . ....... 561 120 681 Asia y Oceanía.. (\ F ilip inas  .. . 3.818
5

77 3.895
' Indi, a Inglesa....... ............... 4 3 7 ' India Inglesa.......... u

565 123 688 3.823 77 3.900

TrtT A T 370 r5-T7NT3Í ............. . . . . . . 22.065 2.057 24.122 TOT GFNFP A T .F .f t_________ 17.973
1 {O)

2.007
(D)

19.980
w . w

/ A gricu ltores.... 2.964 i Agricultores.,

1 vComerciantes y  dedicados al transporte.----
1 Lledieados á profesiones liberales..................
1 T?diTi,f»iiinriarin« ríf»? ÍRsífa.Hn.....................

, . 675 
. . 104 

186

Industriales y artesanos................................
1 Comerciantes y dedicados al transporte 
1 Dedicados á profesiones liberales................n HnrrViiATínTii'Â  ^ 1 J _ji •

, ,. 815 
135 
159

11 ^191 Militares............. . . 16.041
1 X JLA/o <¿1V
1 Mi litar p .q

iies uei JciSVdu. 0 ................ ' . . . . .

1 Dedicados al C u l t o . . ...... ...............
(A) De estos son españoles.. < individuos que viven de sus rentas..............

V Sirvientes..........................................................
i  Sin procesión.y sin clasificar-,- ....................

57
30
4

382

(O) De éstos son españoles.. { al Culto— . ........... : ................
\ individuos que viven de sus rentas..;.........
1 Sirvientes______ _____ _ . . . . . . . .
I Sin profesión y  sin clasificar........................

35
34

20.946 16 .630

\ Menores de catorce años.. . . . . . . . \ HfpMñ'Y'fijt f i f i  p n t f \ V >Pí> /T M A Q

T/ytAt___ i ______ , , 21.626 T fin/'10 TAL...... ................

i De profesiones varias, ocupación propia de su
_ , )  sexo y  sin clasificar...................■ / , ................... 1 . 496

(¿*f Dé éstas son españolas.. < (.D) De éstas
( De profesiones varias, ocupación propia de su 

son españolas’. . sexo 7 sin clasificar................................................................  1 . 255
f Menores de catorce años.................... l Menores de catorce anos. . . . . . .

To t a l .......................... T a t  a r i  í í n 1

Nm k. El estado correspondiente al trimestre anterior se halla inserto en la  G a c e t a  del 28 de Febrero ú ltim o , 

Madrid 30 de Mayo de 1898.===El I)irector general, Sagasta.
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* Dirección general de Obras» públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 4 al 10, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
27.410 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 11 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones igua
les, se procederá en el neto ó un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 189$.=El Director general, D. Arias 
de Miranda,

Jfwfefo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
reparación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, kilómetros 4 al 10, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios pnra reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 4 al 10, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 14.812 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madril, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 11 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1898. ==E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme

ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha d e ......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para repa
ración de la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilóme
tros 4 al 10, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 14, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 51.084 pesetas 15 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loe al que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 11 de Julio próximo, y en las Seccionen de Fomento

de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 520 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D. Arias
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para reparación 
de la carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 14, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Cádiz, kilómetros 2 al 10, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 30.527 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 11 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ...  d e .......último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para reparación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 2 al 10, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Castellón, kilómetros 7 al 21, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 30.709 pesetas 60 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 11 de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas e7n 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que. has 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que aere-dite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de los acopios para reparación 
de la carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 7 al 21, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
if$a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponiente.)

En virtud de lo dispuesto por Rea?! orden de 12' i®l actúa?!, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo imsí 
de J ulio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios del proyecto redactado en el! 
año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la ca
rretera de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 25.915 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en MadrM, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallánábsc de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto^ condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  ©n el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé 
oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinc® de la tarde 
del día 11 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados? >e® 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modéle*, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260* pesetas em 
metálico ó en efectos de la Deuda pública &F tipo que 1¿& 
está asignado por las respectivas' disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego-el documento que acredité* 
haber realizado el depósito del modo que previene la referidas 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayo de 1898. —El Director general, IX Arias** 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal-múm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último -
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los-acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de-Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo; lá ejecución de loe mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de —

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á lia ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma* del proponente»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 dél actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera 
de Madrid á Francia por Irún, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3 0 . pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,; ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ol local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado-correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las hora¡> hábiles de. 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco dé la tarde 
del día 11 de Julio próximo< y en todb& los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellad© de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como * 
garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas- 
en metálico ó en efectos, de la lleuda pública al tipo que lesu 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito* 
haber realizado el depósito del modo que previene -la*referida* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Mayéide 18'98.=E1 Director general? D. Arias, 
de Miranda.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino de . ....* según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha d e ..... último 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública ¿subasta de los acopios del proyecto- re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
déla carretera de Madrid á Francia por Irún,. provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ©jieeución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero, advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras*, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fécha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del ac- 
í tual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo 

mes de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación 
CU pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1897 á 1898 para la consesvacíos de la
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carretera de Madrid á Cádiz, segunda sección, trozos 2.® y 3.°, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 16.313 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde él día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Julio próximo, y y en todos los Gobiernos civiles ée la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 ál898 para conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, segunda sección, trozos 2.® y 3.°, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargó la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 25.363 pesetas 37 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instruc ción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 20.630 pesetas 36 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ©cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas

en metálico <5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento' que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Director general» D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha d e  últimoj  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...~
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la (pie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 14.051 pesetas 16 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre Tas mismas.Madrid 24 de Mayo de 1898.—El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Julio, á las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de la del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 14.016 pesetas 20 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten d.os ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 24 de Mayo de 189B.—El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  /según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha d e   últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- dicación en pública/subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de la del ferrocarril de Córdoba á Sevilla 
á Ecija, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á fPi

cargo la ejecución de los mismos, con estricta suieción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposici ón que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propue sta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el p roponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fec.ha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha  oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dónde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Palma.—Enrique Vives, Luna, 26r segundo.Trujillo.—Jesús Blanco, 123, taberna.Guadalajara.—Bernardo Olmeda, Ronda de Segovia, 3iy principal.Guadix.—Catalina Sinar, Atocha, 25̂  segundo».Puebla.—Hilario, San Miguel, 67.Coruña.—Víctor Giroil, Aduana, 25.Corcubión.—García Cereico, Coadjutor,. Santa María, bajo»- Ferrol.—Rosa Caro, Gracia, 11 cuadruplicado.Segovia.—Pedro Rivas, Toledo, 19.Koctiting.—Mr. Cirilo Gloria, Lista.Satiedeteam.—Amegio Cubol, ídem.Montpellier.—Aurelio Canel, ídem.Amacén.—Aurelio Caravo, ídem.Genkeis.— Aurelio Vostri, ídem.Montrichar.—Alfonso Astri, ídem.Vejer.—Emili Enar, Portillo, 9.Navalcarnero.-Nicolás Romero, Buenavista, 36, tercero*. Valencia.—Pedro Caballero, Salitre, 26.Alcázar.—Juan Benito Fernández, Eaperancilla, 8.Coruña.^-Manuel Blanco, Doña Bárbara de Braganza. Villalba.—Ramón Nieto, Santa Engracia, 10.Bañeza.—Juana Benito, Paseo del Cisne, 7.
Madrid 5 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en consistorio de 2 de Marzo último, se anuncia al público la subasta referente á la construcción de adoquinado y otras obras accesorias para la encrucijada formada en la confluencia de las calles de Vilanova, paseo de San Juan, Ronda de San Pedro y Trafalgar, bajo el tipo de 63.446‘08 pesetas, cuya cantidad se abonará al que resulte adjudicatario, con sujeción ai pliego de condiciones, presupuesto y planos, que se hallarán de manifiesto, junto con el proyecto de las obras, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría de esta Corporación municipal y en el Ministerio de la Gobernación, para el conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo máximo de tres meses» á partir del día en que las empiece.La subasta tendrá lugar simultáneamente en estas Casas. Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 9 de Julio á las doce de la mañana.Las proposiciones se presentarán en papel del sello 12.° y con el timbre correspondiente en concepto de impuesto de guerra y en pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta al final de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula personal del licitador, el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de este Excmo. Ayuntamiento ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, ya sea en metálico ó en efectos públicos, al precio que tengan según la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 3.172‘30 pesetas, en concepto de depósito ó fianza provisional para tomar parto en dicha subasta, cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio de remato en concepto de fianza definitiva.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez, minutos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo preceptuado en el pliego de condiciones, que es del tenor literal si-** guiente.:
Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que-ie* berdn regir en la construcción de adoquinado y: oíms obras:accesorias para la encrucijada formada en l® confluencia d'e las calles de Viladomat, paseo de San Juan, Monda. y¡ Traf algm*

Condiciones fa cu lta tiv a s
CAPÍTULO I

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
Artículo 1.® Objeto de esta contraía.—Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias que deben ejecutarse para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, la construcción del adoquinado, bordillos y albañales para aguas de lluvia, con sus pocilios de caída de agua á lo s mismos, correspondientes á la plazoleta ó encrucijada firm ada en la confluencia de las calles de Vilanova, pa~ SOO úe San Juan, Ronda y Trafalgar.,El contratista, al construir las citadas obras, m  sujetará
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ú los expresados documentos y á las inst m e  clones del Sr, Im 
^entero M e  de Vialidad y Conducciones, que ejercerá por si 
mismo ó Tpor medio de sus facultativos subalternos la inspec
ción  facultativa de esta contrata.

Art. 2.° Albañalespam aguas de lluvia.—Los albañales que» 
•partiendo de la línea de los bordillos, ¡se dirigirán á la cloaca 
mar a conducir á ella las aguas de lluvia, constarán de una 
fundación ó solera hidráulica hecha con dos ladrillos coloca
dos de plano, sobre los que se situara un embaldosado de ra
silla,* que la cubrirá á modo de revestimiento; de dos miintes 
-de ladrillo con mezcla hidráulica, y de una bóveda de fabrica 
de igual clase; además, la superficie interior de los mure tes 
y eltrasdós de la bóveda se cubrirá con un revoque y enluci
do hidráulico, dando a !ft*s diversas partes- de estas obras las 
dimensiones y forma -consignadas en los planos y presa-

^ Xa inclinaciónd  pendiente de los albañales^será indicada 
por la Inspección facultativa a l-contratista,, asi t como  ̂la m- 
tura de los pequeños pezos por donde se ha de dirigir a aque
llos el agua de lluvia desde lo s  imbornales*

Art. 3.a Lmbor nales,—Los imbornales se ridueíran senci
llamente á unas aberturas para la entrada del agua en los 
albañales practicados en los jbordillos de las icerM,, y en. 
unas piezas especiales, que formaran parte de la llsunRda ri
gola ó hilada del empedrado paralela ó inmediata al tordillo
de las aceras. t

La disposición general, forma y dimensiones de dicliis
■ aberturas y  de las piezas que las forman serán las que so de
ducen de los planos.

Art. 4.® Adoquinados.—El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des-

• pues de regada y comprimida, será de 15 centímetros, y de 
un revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme,

, de 14 a 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto 
de adoquines colocados en hiladas, de las que la dirección se 
designará al contratista por la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela a la c pa de arena de fundación y a la del terreno so
bre que ésta insista y quedara limitada Juansversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicara 
por la Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminara el adoquinado
• con una rigola ó hilada de adoquines, paralela é inmediata 
á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á las Imbornales ó bocas de entrada de agua a la 
cli^rcdi

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes o pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiere 
carriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos, de un ancho de 10 á 12 centímetros.

Art. 5.° Bordillos.—Los bordillos se colocarán en las lí
neas que separan el empedrado délos arroyos ó calzadas para 
- carruajes, de las aceras ó andenes para el paso de personas, 
tendrán 25 centímetros de ancho por 35 de altura y se colo
carán d.e modo que su cara superior quede unos 15 centíme
tros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea 
Via de la línea de rigolas.

Art. ó.»0 Relabrado de los bordillos existentes.— Todos los 
Tbordillos existentes que por sus condiciones puedan, á juicio 
-<ie la Inspección facultativa, relabrarse, serán relabrados por 
•<el contratista, que quedará obligado á verificarlo y á dejarlos 
en iguales condiciones que los que han de tener en cuanto á

■ forma y labra los bordillos nuevos.
Art. Id  Desmote de terraplenes.—Los desmontes y terra

plenes que habrán de efectuarse serán los que exija la buena 
•construcción de las distintas obras y  la necesidad de que 
•queden también situadas todas ellas á las correspondientes 
rasantes que se señalarán en la localidad al contratista.

íEn ellos-se entenderán también comprendidos la demoli
c ió n  de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
iqnucrígmC’la regula¡rázaeión de las rasantes.

CAPÍTULO II

/Art. 8.° La-arena deberá ser de mar, silícea, de
granóm e diariamente grueso para las mezclas y más grande 
pasa el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierra y 
materias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se 
destine, á juicio de la Inspección, facultativa, que podrá dis
poner .sea pasada por la zaranda á fin de obtener la, de las me
jores condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

Aá?t. 9.° Cementos,—Los «cementos serán de fabricación re
ciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda 
mézala y  dotados de todas las buenas circunstancias que de
ben reunir el de cada procedencia, siendo desechado desde 
luego-al contratista el que de las pruebas que practique la 
Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no 
tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó Yallírana; -el cemento Portland no 
será interior, á juicio de la Inspección facultativa, al proce

dente de las fábricas de Yallbonnais.
Art. 1®. Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se com

pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovis
to s  de grasos de cal que puedan ocasionar su rotura con la 
jhumedad, y  tendrán el sonido claro que caracteriza una bue- 
jm  cochura.

Xas dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios, 
serán: longitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, 
y  ¿grueso, cuatro coentímetros; y  las de los conocidos con el 
nombre de rasillas, una longitud y latitud iguales á la de los. 
ladrillos ordinarios y unos dos centímetros de grueso.

Au?t. 11. Piedra para adoquines, semiadoquinesy rigolas.— 
La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas, dibe- 
rá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de 
las muestras del país que en concepto dê  tipos constan con
signadas en el dictamen de 23 de Marzo último de la Comi
sión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de 
las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse en las 
dependencias de ía Sección de Vialidad y Conducciones, 
mientras esté anunciada la subasta, están señaladas con le
tras de diversos colores, y son las siguientes: B y C (azules), 
piedra de la ¡Selva, canteras de D. Antonio G-iraudier y de 
b .  Antonio .Prizn; V y N (azules), piedra de Argentona, can
teras Miser Prat y Espinal; 2 (azul) y E3 (roja), piedra de Cal
das de Montbuy* canteras Remedio y Terranova; W  (azul) 
y  V 1 (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y 
La Vinyeta; K (azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó d‘en 
Pons; Pg (azul), piedra de Palamós, cantera Constanza; M 1 
y Mfe' (rojas), piedra de Eussas y Olot, cantera Santa Marga* 
rita y Xas Fonts; X3 (roja), piedra de Xlínás, cantera Manso,

y H y F (amarillas), piedras de San Pedro de Premiá y de 
Teyá, canteras Santo Cristo y Linda. ^

"Por otra parte, la piedra, dentro de la clase a que perte
nezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea, resis
tente y  no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensio
nes de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al 
modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracte
res tales que, haciendo presumible una descomposición o 
desagrtgación de dichos elementos á una disminución por 
cualquier causa de la duración ŷ  resistencia de la piedra, 
induzcan á la Inspección facultativa á considerarla defec-

^°P or lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual a las muestras que antes de empezar 
,0.1 aeopio\le adoquines deberá el contratista presentar al se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones, 
a fin de que, comparándolas con los tipos antes expresados, 
puedan por el mismo ser declaradas aceptables para los efec
tos de la contrata.  ̂ . .

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetara en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar á las instrucciones que le comunique la Inspec
ción fa cu l ta t iv a ,  con el fin de evitar que en un mismo trozo 
de empedrado se mezclen adoquines de clases distintas y dé
seme ja ufes.

Art. 12, ¡Pírtlfrt |iíim bordillos y boquillas de imbornal— 
piedra para bordillos y boquillas de imbornal será arenisca, 
compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exen
ta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Ins
pección faculta tifa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Mont juica; pero 
podra admitirse do cualquier otro punto del país si el contra
tista presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad 
y Conducciones muestras de ella que mereciesen su apro
bación,

Art. 13. FortHii y dimensiones de los adoquines, semiadoquines 
g rigolas. — Los adoquines tendrán la forma aproximada de un 
paralelepípedo rectangular, en c u y a s  caras verticales-meno
res se admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que., 
se fijara al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; 
ancho, de 10 a 12, y altura ó profundidad, de 14 á 16; sin em
bargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en 
que excepcionalmente lo hagan necesario la alternancia de 
juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y de los que separan el empedrado de fir
mes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de 
amplitud constante, una longitud de 26 á 31 y una altura 
aproximada de 17 á 18 centímetros.

Art. 14. Forma y dimensiones de los bordillos.—Las piezas 
para los bordillos que limiten los arroyos ó calzadas tendrán 
una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensiones 
serán 25 centímetros de amplitud, 35 centímetros de altura 
mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en nin
gún caso inferior á 60 centímetros; lascara vertical anterior 
ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajustado á las 
indicaciones que se harán oportunamente al contratista por 
la Inspección facultativa.

Art. 15. Labra de los adoquines y rigolas.—Las caras supe
riores de los adoquines y rigolas se labrarán con esmero con 
el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que queden 
perfectamente planas y no presenten desportilladas sus aris
tas; las demás caras se sacarán á golpe de mazo, pero se arre
glarán con el punzón de modo que formen superficies que no 
siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su con
junto, den á dichos adoquines y rigolas la forma regular pre
vista en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

Art. 16. Labra de los bordillos.—Las caras superiores de 
los bordillos y las anteriores en toda la parte visible, más 
tres centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujar
da, haciendo que sus superficies queden perfectamente pla
nas; las caras verticales menores se labrarán también con la 
escoda en los 18 centímetros superiores de su altura; la cara 
inferior podrá sacarse á golpes de mazo, pero de manera que 
su plano quede sensiblemente paralelo al de la superior, y 
que resulten á él perpendiculares las caras de juntas.

La arista de intersección de las caras visibles, ó sea la su
perior con la anterior en talud, se redondeará ligeramente 
con arreglo á las instrucciones de la Inspección facultativa.

Art. 17. Imbornafes.—Las boquillas para imbornales ó pie
zas situadas sobre los albañales de aguas de lluvia al pie de 
los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en 
los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordi
llos, pero debiendo tener unas semi-aperturas que, con otras 
semejantes practicadas en los bordillos, formen las bocas de 
entrada de dichas aguas á los albañales.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUCIÓN DE LÁS OBRAS

Art. 18. Desmotóos y terraplenes.—Las excavaciones ó des
montes que se practiquen se efectuarán con todo esmero, y 
tendrán la forma exacta que sea necesaria para que las di
versas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones 
á ellas asignadas y queden perfectamente emplazados dentro 
de dichas excavaciones. ■'

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de' 
las excavaciones ó con otras que el contratista se facilite de 
su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproxi
mado de 30 centímetros, que.se apisonarán y  regarán conve
nientemente para que no m produzcan asientos perjudi
ciales.

lias partes de terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con particular esnw o, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos y quejas tierras no 
estén mezcladas con piedras, cascote, etc., que disminuyan 
la homogeneidad del terraplén.

Art. 19. Mezclas ó morteros.—En la fábrica de ladrillo se 
usará mortero compuesto de cemento lento del país y arena, 
entrando en su composición dichos materiales por partes 
iguales, con el agua correspondiente.

En los revoques se empleará, mezcla He cemento lento del 
país y arena y en los enlucidos cemento Portland y arena.

Todas laAonezclas se harán y se usarán oon aqueHlas pre
cauciones que exige la naturaleza de los elementos que las 
constituyen.

Art. 20. Fábrica de ladrillo.—La fábrica do ladrillo se

construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, 
y al efecto se mojará el material antes de usarlo, y /untará 
por hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y 
arena de 4 á 6 milímetros de espesor aproximado, haciéndole 
mediante la presión necesaria venir á ocupar su posición de
finitiva.

Las líneas de hiladas de los bordillos serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata, y que todos queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas de los albañales serán de rosca y estaran for
madas con ladrillos ordinarios.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxi
madamente de cuatro á seis milímetros, se entenderá medido 
en el intradós de las bóvedas de rosca.

Art. 21. Revestimiento de la solera de los albañales. Las so
leras de los albañales y pequeños pozos de calda de agua de 
lluvia á los albañales se compondrá de dos hiladas de ladri
llos ordinarios colocados de plano, y de una hilada superior 
de rasilla, en los cuales se usará mortero de cemen o lento 
del país y arena; siendo las juntas de la última hilada, ó si 
la de rasillas tomadas con cemento rápido del país con el 
agua correspondiente.

Art. 22 Revoques y enlucidos.— Los revoques ̂ interiores de 
los muros y trasdós de la bóveda de los albañales tendrán 
medio centímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla 
de cemento lento del país y arena, cuidando previamente de; 
limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la 
mezcla se adhiera debidamente á las fábricas de ladrillo.

La operación se terminará haciendo sobre dicho revoque 
un enlucido de cemento Portland de medio centímetro de 
grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfecta
mente lisa la superficie que se enluzca.

Art. 23. Adoquinado. —Para construir el adoquinado sei 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja co
rrespondiente, preparándola de modo que su superficie quede, 
á la profundidad y en la forma y curvatura necesarias; luego: 
se extenderá una capa de arena del espesor necesario para 
que después de regada, apisonada y de construido el adoqui
nado no resulte ser menor de 15 centímetros. Sobre esta capa 
de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya direc
ción se indicará al contratista por la Inspección facultativa,, 
dando á dichas hiladas un flecha algo mayor que la gue 
hayan de tener definitivamente, y situando los adoquines á 
juntes encontradas, y de manera que las de una hilada cual
quiera disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas 
más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá 
darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colo
cados así los adoquines de una hilada de modo que queden 
inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las 
juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y se gol
pearan aquellos haciéndolos descender hasta que se aproxi
men á su definitiva posición, y una vez establecido con estas 
precauciones un trozo de empedrado que comprenda cierto 
número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con 
un pisón de mayor peso que los ordinarios, para que la flecha 
de la superficie quede reducida definitivamente á la que se 
adopte para el empedrado y para quh desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de obser
varse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y se rellenen todos los huecos interiores y volviendo 
á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observasen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llama
dos ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originados por asien
to de las tierras removidas, así como aquellos que en cuyo1 
interior aparezcan, al examinarlos, huecos ó espacios que no 
estén completamente ocupados por arena.

Art. 24. Bordillos y boquillas de imbornal .—Las piedras de 
los bordillos se colocarán con todo esmero perfectamente ali
neadas y de modo que sus caras superiores queden en el pla
no general de las aceras, y se usará para su trabazón mezcla 
de cemento rápido del país y arena, y sus juntas tendrán un 
espesor aproximado de un centímetro.

Las piedras que constituyen las boquillas de los imborna
les se colocarán de modo que las aberturas queden en perfec
ta correspondencia, y se sentarán en debida forma y con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación mez
cla de cemento rápido del país y arena, y cuidando de que no 
ofrezcan resalto alguno con las piezas ó adoquines inme
diatos.

Art. 25. Bordillos relabrados.—Vendrá obligado el contra
tista á colocar en los sitios que le designe la Inspección fa
cultativa los bordillos relabrados, adoptándose para su colo
cación lo dispuesto en el artículo anterior para los bordillos 
nuevos.

Art. 26. Cimientos.—Los cimientos de.los albañales y poci
lios de caída de aguas, á los mismos se establecerán en la for
ma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como en general en los detalles de las demás partes de las 
obras, aquellas modificaciones que la natuialeza del terreno 
y las circunstancias especiales hiciese necesarias, á juicio 
del Sr; Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones.

Art. 27. Alineaciones y rasantes.—El contratista, al cons* 
truir las obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que 
por la Inspección facultativa les serán señaladas sobre la lo
calidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á me
dida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 28. Acopio é inspección de materiales.—El contratista 
acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la» 
forma y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección 
facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconoci
dos, quedando obligado á retirar de,su cuenta los que no re
sulten tener, á juicio de dicha Inspección, la s  convenientes 
condiciones. ,

Ei¿ el caso de no retirarlos en el plazo que se le designe, 
se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser 
retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y Conduc
ciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.^

Art. 29. Medios auxiliares de construcciolM.—$w& obliga-
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del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para acodalamiento, reglas, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción, los cuales serán por él reti
rados de la localidad en cuanto no fueren necesarios.

]> Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tri atista, si lo pidiese, una cuba de riego y el agua necesaria 
'para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
del caballo y conductor.

Art. 30. Producios sobrantes no aprovechables.—Las tierras 
que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se en las obras, y en general los productos de todas clase que 
por su naturaleza no sean aprovechables, serán transporta
dos por el contratista á los vertederos públicos de escombros 
ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo per
mitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que 
se halle establecida la circulación.

Art. 31. Materias utilizables que no hayan de emplearse en 
las obras—Todos los materiales que resulten de deshacer las 
obras existentes é aparezcan al hacer las excavaciones y sean 
por su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección fa
cultativa, serán transportados por el contratista de su cuen
ta, hecha excepción de las tierras que se empleen en terraple
nes, á los puntos que le designe la referida Inspección, donde 
quedaráná disposición déla Sección cíe Vialidad y Conduccio
nes, que podrá destinarlos á los--trabajos ordinarios déla 
misma; advirtiendo que en el caso que el contratista no efec
tuase dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del 
contratista.

Art. 32. Precauciones referentes al transito.— Durante la 
construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo 
menos posible la circulación, y evitar hasta donde quepa el 
molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras 
<5 materiales depositados, etc., quedando en este punto obli
gado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo 
se le hagan por la Inspección facultativa,

Art. 33. Precauciones para evitar desgracias y perjuicios. — 
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo 
legalmente competente que, con dicho contratista, será res
ponsable de los que quizá puedan originarse durante las obras 
ni ejecutarse, las cuales habrán de cumplirse, además délas 
prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones 
vigentes de Policía urbana que puedan tener aplicación á los 
trabajos de que se trata.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras hasta haber llenado dicho requisito.

Art. 34. Modificaciones de servicios establecidos en las vías 
públicas.—En. el caso de que al hacerse el nuevo adoquinado 
se variase la situación de las vías de los tranvías existentes, 
el contratista deberá proceder en sus trabajos de empedrado 
de acuerdo con la Compañía de tranvías, á fin de que éstas y 
aquél Ihs realicen de manera armónica y conveniente dentro 
de las instrucciones que al efecto reciban de la Inspeción fa
cultativa.

Del mismo modo procederá dicho contratista, de acuerdo 
con las instrucciones que le comunique la citada Inspección 
facultativa, si al hacer sus obras se practicasen por disposi
ción del Excmo. Ayuntamiento, arreglos de cloacas, pozos 
de registro, modificaciones de cañerías ó trabajos relativos á 
otros servicios relacionados con las vías públicas.

Art. 35. Plazos para empezar y terminar las obras.—El con
tratista queda obligado á empezar las obras que son objeto 
de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la 
formalizad n y firma de la escritura correspondiente, de
biendo dejarlas terminadas en el plazo máximo de tres meses, 
á partir del día en que las empiece; por lo demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que á los cincuenta días tenga, á lo menos, obras construi
das y materiales acopiados por valor de una mitad del im
porte total de las obras.

El Ayuntamiento, no obstante, concederá prórrogas razo
nables á petición del contratista, si llegase el caso de que con 
motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con los que esté 
relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública dispo
nible para que éste se establezca y se viese aquél imposibili
tado de continuar su construcción.

Art. 36. Recepción provisional.—Una vez terminadas las 
obras tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. In
geniero Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones, en 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales 
de la ilustre Comisión de Ensanche que delegue al efecto, si 
lo consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la citada 
Comisión, levantándose la correspondiente acta y empezando 
desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía 
si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo 
sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayun
tamiento cuando el acta se haya sometido á su superior 
aprobación.

Art. 37. Plazo de garantía.—El plazo de garantía será de 
seis meses, contados desde la fecha en que su recepción pro
visional se verifique con las formalidades para ello ya pres
critas, quedando durante dicho plazo la conservación de las 
obras y arreglo de desperfectos que provenga de asientos de 
terraplenes y mala construcción de las obras á cargo y costo 
del constratista, el cual no quedará exento de responsabili
dad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya apro
bado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito públi
co las obras, sin que por ello pueda hacer el contratista re
clamación alguna.

Art. 38. Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en 
igual forma y con las mismas formalidades que la provisio
nal, cesando la responsabilidad del contratista desde el día 
en quê  aquella recepción tenga lugar, si las obras resultasen 
definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta corres
pondiente.

Art. 39. Condiciones generales paira obras públicas.—Además 
de este pliego especial de condiciones regirán en esta contra
ta, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación 
dentro délcarácter y circunstancias délas obras, el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas 
aprobado por Eeal decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 40. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contratista á hacer en general todo lo que sea necesa
rio para la buena construcción de las obras, aun cuando no 
»e halle taxativamente expresado en esta.s condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu y recija' interpretación, lo 
ordenase por escrito la Inspección facultativa de las mismas.

Condiciones económicas y de subasta.

Art. 41. Real decreto sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.—Regirán en esta contrata las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Art. 42. Subastas.—La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el ar
tículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se 
designe en los anuncios que previa y oportunamente se pu
bliquen.

Art. 43. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que 
servirá de tipo para la subastá será de 63.446 pesetas 8 cénti
mos á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

Art. 44. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser admi
tidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que 
no excedan de la que se designa como tipo de subasta en el 
artículo anterior.

Art. 45. Fianza ó depósito provisional.—En, fianza ó depósito 
provisional necesario para poder presentar una proposición 
cualquiera será de 3.172 pesetas y 30 céntimos de peseta, á 
que asciende el 5 por 100 del adjunto presupuesto de con
trata.

Art. 46. Fianza definitiva. La cantidad que habrá de de
positarse por el contratista en concepto de fianza definitiva 
ó depósito de garantía, será igual al importe del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 47. Castos de anuncios y demás que origine la subasta.— 
Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, 
escrituras y demás que origine la subasta y la formalización 
del contrato.

Art. 48. Transferencias y cesiones de derechos del rematan- 
se.— Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos 
antes del otorgamiento ó formalización de la escritura, de
berá precisamente manifestarlo é indicar el nombre de la per
sona á cuyo favordesee hacer la cesión inmediatamente des
pués que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para 
que pueda consignarse en el acta de la misma; advirtiendo 
que en caso de que así no lo hiciere no se autorizará dicha 
subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de contrata, si cuando aquél la solicite no tuviere ejecutadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiese adjudicado la subasta.

Art. 49. Pago de las obras.—El pago de las obras se efec
tuará con arreglo á lo que resulte de la certificación que, en 
vista de la correspondiente relación valorada de las obras 
ejecutadas, expedirá el Ingeniero Jefe de Vialidad y Conduc
ciones al contratista, después que se haya aprobado el acta 
de recepción provisional, y someterá á la aprobación del Mu
nicipio, el cual satisfará el importe de dicha certificación 
dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la 
misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la Inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras efectuadas, 
y en ellas se aplicará á las diversas unidades de obra los pre
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de 
añadir al resultado el 14 por 106 de contrata, y de descontar 
lo que corresponde por la rebaja obtenida en la subasta. Di
cha relación será remitida por los expresados facultativos al 
indicado Ingeniero, para que pueda extender la oportuna cer
tificación.

Art. 50. Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.__
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de policía urbana vigentes, llevarán consigo la 
imposición al contratista, por parte del Ayuntamiento, de 
las multas que correspondan con arreglo á las infracciones 
cometidas.

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente construi
das las obras en los plazos ya citados en el art. 28 de estas 
condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de 30 
pesetas por cada día que tarde después de transcurrido cual
quiera de dichos plazos en dejar terminadas las obras al mis
mo correspondientes.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de realizar 
por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por su 
índole especial ó por razones de urgencia, á su juicio, lo re
quieran, siempre que éste se negase á practicarlas después de 
recibida la correspondiente orden, ó no lo realizase dentro 
del plazo que al efecto se le designe por la Inspección facul
tativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se haran efectivas del depósito 
de garantías, el cual, cuando llegasen estos casos, será com
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se le comunique la orden corres
pondiente.

Art. 51. Medidas generales que podrá adoptar el Ayunta
miento con motivo de las faltas del contratista.—Si el contratista 
dejare de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayun
tamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo anterior
mente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo 
presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el 
pliego de condiciones generales para obras públicas aproba
do por Real decreto de 11 de Junio de 1886 y el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios munici
pales y provinciales, y rescindir, en último casó, la contrata 
si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta reso
lución.

Art. 52. Reclamaciones del contratista.—Si el contratista 
idiere aumento de precios de las cantidades abonables, ó 
ien indemnización de perjuicios, ó hiciese en general recla

maciones fundándose en razones que creyese más ó menos 
justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones 
no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para obras públicas, citado en el ar
tículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al es
píritu que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 53.  ̂Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista. Si con motivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so
meterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la 
forma y modo prevenidos en^el Real decreto de 4 de Enero 
dé 1883, relativo á la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Barcelona 25 de Febrero de 1898.=E1 Ingeniero Jefe de 
Vialidad y Conducciones, José María Jordán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú

mero ....., p iso  , bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, planos y presupuestos que han de regir 
en la construcción del adoquinado y otras obras accesorias 
para la encrucijada formada en la confluencia de las calles 
de Vilanova, paseo de San Juan, Ronda y Trafalgar, de esta 
ciudad, se compromete á construir dichas obras con estricta 
sujeción á los indicados documentos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra y en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 4 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde constitucional, 

José Guira.^=P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez del 
Castillo.

Ayuntamiento constitucional de  Málaga.
El día 18 de Junio, á las doce do la mañana, tendrá lugar 

en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex convento de San 
Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y Concejal desig
nado, y en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción local, Mini terio de la Gobernación, la subasta por pro
posiciones en pliegos cerrados de los arbitrios establecidos 
sobre degüellos de reses en el Matadero público de esta pobla
ción, bajo las condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1898 á 1899 el arbitrio municipal establecido sobre el degüe
llo de reses y cerdos en el Matadero de esta ciudad por el tipo 
de 104.715 pesetas y 25 céntimos, siendo de cargo del contra
tista el abono de las 20.907 pesetas á que ascienden los gastos 
de personal y material, teniendo el Municipio la exclusiva 
competencia del nombramiento del personal que haya de pres
tar servicio en dicho establecimiento.

2.a El Ayuntamiento coloca en su lugar y grado al arren
datario para el cobro de las cuotas de tarifa, que son las si
guientes:

Siete pesetas ochenta y ocho céntimos por cada res mayor 
vacuna.

Cinco pesetas cincuenta y dos céntimos por cada ternera.
Ochenta céntimos de peseta por cada,cabeza de ganado 

lanar y cabrío.
3.a Con arreglo á lo determinado por el art. 9.° del Real 

decreto de 4 de Enero de 1883, se celebrará la subasta simul
táneamente en Madrid (Dirección general de Administración 
local), y en el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, verifi
cándose por proposiciones en pliego cerrado durante media 
hora, en la que podrá hacerse la entrega de ellos al Presiden
te, no admitiéndose postura que no cubra el tipo de 104.715 
pesetas y 25 céntimos.

4.a Los postores habrán de acompañar al pliego en que se 
haga la proposición su cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depósito provisional, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas las proposiciones, así como si 
no fueran ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
D , vecino d e    enterado del pliego de condiciones

para contratar el arbitrio de degüello de reses y cerdos en el 
Matadero de la ciudad de Málaga, ofrece la cantidad de .... , 
en letra, pesetas, con obligación de satisfacer las 20.907 con
signadas para personal y material, aceptando en todas sus 
partes el mencionado pliego.

Y para que conste y sea válida esta proposición, acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional y su cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.}
5.a El depósito provisional consistirá en 5.235 pesetas 76 

céntimos, consignadas en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales, en efectivo metálico ó valores del Estado al Upo 
de cotización del día en que se constituya.

6.a Los documentos á que se refieren las anteriores condi
ciones serán devueltos á los postores al finalizar la subasta 
y al rematante después de constituida la fianza definitiva. ’

7.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad total á que ascienda el remate, debiendo constituir
se en la Caja general de Depósitos o sus sucursales, y en efec
tivo metálico ó valores del Estado al tipo de cotización del 
día en que se constituya.

8.a La garantía constituida queda á responder del incum
plimiento del contrato, y no será devuelta al arrendatario 
hasta que sea declarada por acuerdo del Ayuntamiento la 
total y completa solvencia de todos los pagos que hayan debi
do efectuarse por virtud del contrato y los que de él se hayan 
derivado como pago de la contribución industrial, etc.

9.a De no constituirse la fianza en el plazo de cinco días 
á contar del en que le sea notificada la aprobación de la su
basta por el Ayuntamiento, y en la forma establecida en la 
condición anterior, se entenderá que el arrendatario renun
cia á todo derecho, quedando anulada la subasta, siendo de 
su cuenta, así los gastos que originen en la nueva subasta 
como los perjuicios que se ocasionen si ésta fuese menos be
neficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional constituida para tomar parte en la licitación, y á 
no ser suficiente, de los bienes que le resulten al rematante.

10. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, y notifica
do el acuerdo al rematante, queda obligado á otorgar, dentro 
de los cinco días siguientes, la oportuna escritura pública, 
sin cuyo requisito no será posesionado, siendo su incumpli
miento motivo bastante para rescindir el contrato á perjuicio 
del expresado arrendatario, en la forma indicada en la con
dición anterior.

11. El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal, del 1.° al 5 de cada mes, á contar desde el 1.° de 
Julio del presente año al 30 de Junio de 1899, la dozava parte 
de la cantidad en que haya sido rematado el arbitrio, cuyos 
ingresos deberá verificarlos en plata ú oro, con exclusión de 
todo papel, y sin derecho á compensación- por créditos que 
tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

12. Si el arrendatario no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deja 
saldado su descubierto, y en caso de no efectuarlo dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al requerimiento, se enten
derá desde luego rescindido el contrato por parte del Ayun
tamiento, quien se encargará de la administración del arbi
trio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y perjuicios 
que la administración ocasione á los fondos municipales,

j quedando afecta á esta responsabilidad la fianza definitiva y 
| bienes que le resulten.
| El arrendatario recibirá bajo inventario la Casa Ma

tadero, con excepción de las habitaciones que el Ayunta-



902 6 Junio 1898 Gaceta de Madrid—Núm 157

miento tiene cedidas al Adm inistrador, siendo responsable 
del deterioro del edificio, excepción de fuerza mayor, y que
dando obligado á entregarlo con iguales formalidades al fina
lizar el contrato y conservarlo durante él en perfecto estado 
de higiene y limpieza, sometiéndose á las disposiciones y  or- 
denes del Sr. Concejal que el Ayuntamiento designe para ins
peccionar el establecimiento.

14. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del arrendatario, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor cuantía.

15. Durante el sábado Santo, domingo y lunes de Resu
rrección, quedan exceptuados del pago de derechos las reses

' menores que se sacrifiquen, siguiendo así la costumbre esta
blecida en años anteriores.

16. Las reglas á que han de sujetarse las TOalftinfUS esta
rán en armonía, en todas sus partes, con las disposiciones 
que rigen sobre la materia y leyes de Sanidad del Keiitou

17. Este contrato se hace a riego y ventura por y para el 
arrendatario el cual no tendrá derecho a que se le o emérita 
baja en el precio, mdimnianeión, prórroga m rescisión del 
contrato por razón alguna, sometiendo'se en todo caso n .os 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que sean ctrnipe» 
tenttb para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando á tal efecto á todo fuero o privilegio' especial 
que pudiere invocar, incluso el de subdito extranjero.

18. No aeran admitid os' como postores las personas inha
bilitadas que determina el Real decreto de 4 de Enero de lobd.

19. Los gastos que origíne la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ella para d  Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en los periódicos tifie i ales y reintegro de pa* 
peí sellado para d  expedí ente, son de cuenta exclusiva del 
arrendatario.

20. Siguiendo' las prácticas establecidas de antiguo, se rt- 
serva el Sr. Alcalde exclusivamente la facultad de conceder 
permisos cu los días 22, 23 y 24 de Diciembre próximo, para 
que las familias que introdúzcan en vivo algún cerdo para su 
consumo particular puedan sacrificarlos en sus dom icilios, 
con exclusión del pago de derechos de degüello, pero con la 
obligación de que las reses indicadas sean reconocidas en el 
Matadero. #

Esta condición se hace extensiva á los cerdos en canal 
-que de propiedad particular y para su consumo sean presen
tados en el citado Matadero, siempre bajo la base del recono
cimiento en dicho establecimiento.

Málaga 18 de Mayo de 1898.—El Alcalde Presidente, Ra
món M. Pérez.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Sitado de. las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semrna.

M G R E S O S
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

¡Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- en

continuaeión. nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas  1.428 319 1.738 213.690

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 140 15 155 17.412

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76...........................  143 14 157, 17.428

Idem 3.a — Clavel, 4 . . . .  182 18 200 21.648
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1    162 20 182 18.285

T o t a l e s   2.055 377 2.432 288.463

PAGOS
.. IfflfruiSO i  niPOBTK d b  l o s  b b in t b g s o s  p o r  c a p i t a l

É INTERESES

! Total Total
1 mi ii j . I de por capital

Por salde, j A  cuenta, ; reintegros, é intereses.

C e n t r a l . . . . , 367 j 298 665 328.537‘72

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil L eceta .=  Don 
Ignacio Suárez García. =  D. Rafael de la Cruz y C a p p a s  
D. José María de Pando y Saavedra.=Marqués de C ubas.=  
Marqués de E lduayen.=D . Enrique R eñ ina.=D . Andrés Me
lla d o .= D . Guillermo Benito Rolland.=M arqués de Comillas. 
D. Luis Alvarez de Estrada y Barón de Monte Villena.

Madrid 5 de Junio de 1898. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoria les

LAS PALMAS

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Orotava, la cual ha de proveerse por el M inis
terio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del Excmo. é lim o. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro 
del término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Las Palmas 19 de Abril de 1898.—El Secretario de gobier
no, Francisco Acosta. J _ g 975

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción del puerto de Arrecife, la cual ha de proveerse 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del Excm o. é lim o. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dobiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro 
del término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Las Palmas 19 de Abril de 1S98.=E1 Secretario de gobier
no, Francisco A costa. J—2976

*
Audiencias provinciales

LÉRIDA

P. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia
provincial ie  Lérida.

Por la presente requisitoria, en méritos de la causa sobre 
hurto contra José Guitart Sanvicéns, cuyas señas se expresa
ran á continuación, lo llama, cita y emplaza, para que en el 
término de nueve días, desde su publicación, comparezca en 
las cárceles de esta ciudad por haber acordado su prisión; 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. ^

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
sus agentes procedan a su busca y captura y conducción á 
las mismas á disposición de este Tribunal.

Lérida 13 de Mayo de 1898. =E1 Presidente, Rafael Dome
ñe ch .= E l Secretario accidental, Francisco Mestres.

Senas del procesado.

José Guitart Sanvicéns, de treinta y  un años de edad, ca
sado con María Roigé, de cuyo matrimonio tiene dos hijos, 
hijo de José y de María, labrador, natural de  ̂Gues Foradad, 
distrito de Cava, vecino de Seo de Urgel, sin instrucción, tie
ne estatura regular, más bien alta, color moreno, constitu
ción robusta, m»riz algo chata, boca regular, pelo negro, bar
ba afeitada, ojos pardos, no se le observa cicatriz ni señal 

1 u particular, viste blusa azul, chaleco y pantalón de 
par ‘avado color café, garibaldina del mismo color, calza 
alpa gatas y usa gorra de algodón de color. J—2977

MADRID

En virtud de providencia dictada por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial con fecha 27 de Abril último, en 
la apelación procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, interpuesta á nombre de Don 
Matías Morales Aguado, en la causa incoada á su instancia 
contra D. Arturo A lviach y Gaya por detención arbitraria, 
hoy si ha de declararse procesado á dicho D. Arturo, se lla
ma por medio de este edicto al expresado D. Matías Morales 
y Aguado, que estuvo representado por el Procurador D. Ma
nuel Tovar y Godró, y el cual renunció, á fin de que en tér
m ino de ocho días comparezca debidamente autorizado y en 
forma en las enunciadas actuaciones; apercibido de que si 
transcurre el indicado período de tiempo sin verificarlo se de
clarará desierta la citada apelación.

Madrid 14 de Mayo de 1898.= P o r  habilitación, Licenciado 
José García González. J—2978

Juzgados m ilitares
VALENCIA.

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento de Infantería 
Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado de la tercera compañía del segundo bata
llón del mismo José Vila Pallarés, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Vila Pallarés, hijo de José y de Antonia, natural 
de Castillet, Ayuntamiento del mismo, provincia de Lérida, 
soltero, de veintiún años de edad, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente an
cha, y de un metro 577 milímetros de estatura, señas parti. 
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de-las provincias de Barcelona y Lérida 
respectivamente y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en el cuar- 
tel de Infantería del Pilar de esta plaza, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
antes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez-, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al expresad® cuartel, y á mi disposición; pues así ló tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Mayo de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eusebio Alegre. 2166—M

D. Julio Ruiz Palacín, segundo Teniente de la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento dé Infantería 
de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expediente instrui
do contra el soldado de la segunda compañía Francisco Ber- 
gesTrescara, del segundo batallón del mismo, por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Berges Trescara, hijo de Rafael y de Francis
ca, natural de Bardas, Ayuntamiento del mismo, provincia 
de Lérida, estado soltero, de edad diez y ochó años cuando 
empezó á servir, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
saliente, color sano, frente pequeña, aire ligero, y de un me
tro 666 milímetros de estatura, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Lérida respectivamente y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Infantería 
del Pilar, de esta plaza, y á mi disposición, para respender á 
los cargos que le resulten en el expediente antes citado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarada rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de sex" h a
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve-*

nientes, al expresado cuartel, y á mi disposición; pues asilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 11 de Mayo de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Julio Ruiz. 2159—M

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
presente expediente instruido contra el soldado del expresado 
regimiento Juan Murgadas Tarrats.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón del citado 
regimiento Juan Murgadas Tarrats, hijo de Esteban y de Ma
ría, natural de Manresana, Juzgado de primera instancia de 
Cervera, provincia de Lérida, de estado soltero, edad cuando 
empezó á servir veinte años y cuatro meses, su estatura un 
metro 542 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente airada, aire libre, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
comparezca en el local que ocupa este regimiento, cuartel del 
Pilar en Valencia, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior le 
estoy instruyendo por la falta grave de no haberse incorpo
rado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
dicho punto y á mi disposición; puos así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Valencia 11 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Manuel 
M arín .=E l Secretario, José Martínez, 2162—M

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
presente expediente instruido contra el soldado del expresa
do regimiento Baldomero Deo Medán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón deleitado 
regimiento Baldomero Deo Medán, h ijo de Francisco y de 
Rosa, natural de Caneján, Juzgado de primera instancia de 
Viella, provincia de Lérida, de estado soltero, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve años y seis meses, su estatura 
un metro 580 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz afilada, barba castaña, boca regular, co
lor bueno, frente ancha, aire marcial, producción mediana, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lé
rida, comparezca en el local que ocupa este regimiento, cuar
tel del Pilar en Valencia y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior le estoy instruyendo por la falta grave de no haberse 
incorporado á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo rey 
mitán en clase de preso, Con las seguridades convenientes, á 
dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Valencia 11 de Mayo de 1898. =E1 Juez instructor, Ma
nuel M arín.=E1 Secretario, José Martínez. 2163—M

D. José Ortega de Armas, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expe
diente instruido contra eí soldado Francisco Torra Baraut 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazóla! sol
dado Francisco Torra Baraut, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del 
Pilar, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le estoy instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar, siendo este soldado h ijo  de Agustín y de Anto
nia, natural de Arcabell (Lérida), soltero, de diez y nueve 
años de edad y cuyas señas personales sondas siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, de un metro 623 milímetros de estatura, 
señas particulares ninguna.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Francisco Torra Baraut, J 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, y  á mi disposición;: pues así lo ten
go acordado.

Valencia 11 de Mayó de 1 8 9 8 .= E 1 Juez instructor, José 
Ortega.. 2164 M

D. Emilio Alegre Mayáns, segundo Teniente de la  cuarta 
compañía del segundo batallón del regim iento Infantería da 
Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado de 1a. tercera compañía del segundo bata^ 
llón del mismo Rafael Fóndevila Lampardos, por- lá falta, 
grave de primera deserción simple. ,

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado Rafael Fondevila Lampardos, h ijo de Francisco y 
María, natural de Masas de Zamora, Ayuntamiento del mi • 
mo, provincia do Lérida, soltero, de veinte anos de edad; y 
cuyas señas personales son las siguientes: pela negro, cej& 
al pelo, ojos negros, nariz afilada, barba clara*.boca regu ♦ 
color baeno, frente regular y de un metro OQfr milímetros- 
estatura, señas particulares ninguna, para que en el pre 
término de treinta días, contados* desda la publicación 
ésta requisitoria en los Boletines oficiales de las Pr0V1?lcia_TT) 
Barcelona y Lérida respectivamente y G a c e t a  d e  MAD » 
comparezca en el cuartel de Infantería, del Pilar de esta p 
za, á m i d isposición , para responder á los cargos que i 
sultán en el expediente antes citado; bajo apere:1 ? lie3upide 

[ que si no com parece en el plazo Gjado será declarado reue 
parándole eú perjuicio que haya lugar,
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A su ■m, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 

requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen aétivas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
la remitan en clase do preso, con las seguridades convenien
tes, ni expresado cuartel, y á mi disposición; pues así lo ten-

acordado en diligencia de este día.
Dada en Valencia á 11 de Mayo de 1898.^E1 segundo Te

niente, Juez instructor, Emilio Alegre. 2165—M

, D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del tercer Cuerpo de Ejército.

Hallándome siguiendo causa criminal por el delito de re
belión contra Esteban Celda y otros, é ignorando el paradero 
dé Tomás Salavería Castelló y de José Martorell, cuyas señas 
se ignoran, por la presente les cito y emplazo, para que en 
el término de cuatro días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultán; advirtiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo en nombre de la ley requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y  en el mío les 
ruego y encargo, procedan á la busca y captura de los referi
dos individuos, y si fuesen habidos los pongan á mi disposi
ción con las precauciones necesarias para evitar su fuga.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se ex
tiende la presente en Valencia á 12 de Mayo de 1898.—Euge
nio Jiménez.=Por mandado de S. S., Francisco Miralles.

2160—M

D. Germán Gómez Zaragoza, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, 
Juez instructor del expediente contra el soldado de la terce
ra  compañía Juan Llovet Prió por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Juan Llovet Prió, natural Puigbert (Lérida), hijo de Pe
dro y de Manuela, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, su estatura un metro 655 milímetros, sus señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire libre, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infante
ría del Pilar de esta plaza y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente antes citado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo antes 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 9. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como de policía 
judicial y militares, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Juan Llovet Prió, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las convenientes 
seguridades, al cuartel antes expresado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 12 de Mayo de 1898.=Germán Gó
mez.=E1 Secretario, Teodoro Aldomá. 2161—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Juan Jimeno Acosta, Capitán de la zona de recluta

miento de Villafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cabra, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1897 por el. cupo de aquel pueblo, José Bo- 
net Batet, hijo de Juan y de Teresa, natural de Cabra, pro
vincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expe* 
diente por la falta de concentración para su destino á Cuer
po activo en Puerto Rico, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire regular, producción buena, estatura 
un metro 612 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Bonet Batet, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción* sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des eonvenientos á esta villa, y á mi disposición; pues así lo 
tengo aeordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r te s e  e n  la  G a c b t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, y  f í je s e  e n  e l s i t io  d e  c o s tu m b r e .

Villafranca del Panadés 7 de Mayo de 1898.=Juan Jime- 
no.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ballesté 
áBartús. 2173—M

ZAFRA

D. Joaquín Alvarez Navarro, Capitán de la zona de reclu- 
ten ien to  de;Zafra, núm. 15, y Juez instructor en el expedien
te  seguido contra Antonio García Rodríguez, por la falta gra
ve de primera deserción.

IPor la presente raqusitoria Hamo, cito y emplazo á An
tonio Gareía Rodríguez, recluta del último reemplazo, cupo 
de Cuba; y  natural de Barcarrota, provincia de Badajoz, hijo 
de Victoriano y dé Mercedes, soltero, de oficio jornalero, cu
ja s  ¡señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue-

esbaiíura iin inetr© 655 milímetros, para que en el term ino 
de trein ta días, .á contar desde la publicación de esta requisi
toria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, «comparezca en e*ste Juzgado, sito en la cal le de San José, 
aum em  i* q ue ocupa fazona de reclutamiento, á mi disposi
ción , para responder áfio» eargos que le resultan en el expe
diente quesee le sigue por" ika falta grave de primera deserción; 
^ajo apercibimiento que de' íio comparecer en el plazo fijado 
lugár 6 ftd° rebelde> parÁ*ráole el perjuicio a qu§ £aya

renm ia V'é f T  n,ombtre,de S. M.' el Rej (Q. D. G,), exhorto y I 
rpd ir - ? aÉ± Autoridades, tanto civiles oomg milita- ' 

y a IOS agestes de la policía jui. icial, para que practiquen

activas diligencias en busca del referid© procesado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta zona y mi disposición; pues así lo 
tengo acordado por diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Zafra 10 de Mayo de 1898. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Joaquín Alvarez y Navarro. 2172—M

J azgad o s de prim era instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

En el Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido 
y por mi Escribanía, se sigue causa criminal de oficio contra 
Juana Figueras y Rojas y Antonio García Campos, sobre 
hurto de metálico verificado á Pilar López, vecina de la ciu
dad de Granada, en la cual se ha dictado providencia en este 
día, acordando citar á expresada Pilar López, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Gra
nada, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa y ofrecerla el procedimiento á los efectos del a r
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcázar de San Juan 15 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, 
Juan de Dios Villoslada. J—2944

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, toda 

vez que se ignora su paradero, al procesado Ramón Marcilla, 
conocido por el Madrileño, de estatura alta, delgado, de unos 
cuarenta y cinco ó cuarenta y seis años de edad; viste pan
talón y americana de pana oscura, sombrero bombín, igno
rándose sus demás circunstancias, el cual salió el 16 de Mar
zo último de Villanueya de la Serena en compañía de un tal 
Claudio el Barquillero para la feria del Ibaba, y de allí para 
Córdoba, para que en el término de diez días, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle la oportuna indagatoria acordada en el sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por robo y asesinato; previ
niéndole que de no presentarse en dicho plazo se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 9. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente 
del Reino Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión en su caso, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de esta ciudad del referido procesado Ramón Mar- 
cilla.

Dada en Almendralejo á 14 de Mayo de 1898.=Juan Saval. 
De su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—2945

BALAGUER

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez instructor del partido de 
Balaguer.

 ̂Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Lluch 
Miguel, mayor de edad, casado, del comercio, vecino de esta 
ciudad, de la que se ausentó en Diciembre del año último, a l  
parecer para América, á fin de que dentro del término de 
diez días, contaderos desde la inserción de la presente en l a  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de este partido al obje
to de recibirle declaración indagatoria en virtud de la causa 
que contra él se instruye por estafa, y en méritos de la cual 
tiene decretada su prisión provisional sin fianza; apercibién
dole que en otro caso será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía 
é individuos del orden judicial, se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del expre
sado Salvador Lluch, caso de ser habido.

Dada en Balaguer á 12 de Mayo de 1898,—Benito Sán
chez.=Por orden de S. S., Mariano Espás. J —2946

BARCELONA-NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de le causa criminal sobre lesiones contra María Pa- 
rera Codina, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder á los cargos que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente de Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y conducción á dicho Juzgado de la 
referida procesada, cuyas señas dé la misma son: estatura re
gular, ojos pardos,.tiene cincuenta y siete años de edad, es 
viuda y habitó en Gracia.

Dada en Barcelona á 13 dé Mayo de 1898.=Pablo Cam- 
pos.=El Escribano, Mariano Gros. J—2947

i  '

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre amenazas, coacción y fal
sedad contra el Presbítero D. Buenaventura Cor ominas, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
eargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
n a  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les del referido propasado, de sesenta y dos años de edad, 
Presbítero y resulta tener su domicilio en la calle de Rose^ 
i.lón. núm. §4, primero primera.

en Barcelona a 14 de Mayo de l898.=Pabío Cam
pos. ==jl?  ̂E§£FÍbano, F r a n j e o  Antonio Yáñez, habilitado,

J—2948

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

Por virtud de la presente requisitoria que se expide en 
mérito de la causa criminal sobre hurto contra José Modesto 
Gómez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de referido procesado, cuyas circunstacias personales del 
mismo son: natural de Toledo, hijo de José y de Dolores, de 
cincuenta y dos anos, soltero, de oficio carpintero.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1898.—Pablo Campos 
Pérez.—El Escribano, Francisco Antonio Yáñez.

J —2949
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Pena Sánchez, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y Málaga, comparezca en este Juzga
do, para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa 
que se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca,, cap
tu ra  y conducción á  la cárcel de esta capital á disposición de 
dicho procesado.

Dada en Cádiz á 11 de Mayo de 1898.—Rafael Bethen
court.—Francisco Canal.

Sems y csr constancias.
_ Es hijo de Antonio y María, soltero, de cincuenta y ocho 

años, natural de Alaurín el Grande (Málaga) y de esta ve
cindad. J —2950

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por,contrabando, bajo 
el núm. 382 de 1894, se ha mandado citar á José García y 
María Sánchez, padres del procesado José García Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligencias 
acordadas en la mencionada causa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 13 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, Antonio F. y 
Arenas. J —2951

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se*cita, llama y emplaza á Ro

gelio Rodríguez, de veintiséis años de edad, de estatura re
gular, rubio, delgado, picado de viruelas, de oficio amolador 
y alambrero, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que en su contra se sus
tancia sobre robo; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno álos individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles del Rogelio 
Rodríguez.

 ̂Dada en Cieza á 13 de Mayo de 1898.—Antonio Sáenz de 
Miera.=E1 Escribano, Domingo García Marín.

J—2952
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José García, 
vecino de Espejo, y cuyas senas son: estatura regular, pelo 
negro y muy chato,, vistiendo al uso del país, con capotillo y 
cenidero de jerga, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado, como acusado del delito de hurto de caba
llerías, y por el que se instruye sumario.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía, practiquen activas diligencias para la busca y 
detención del mencionado individuo, constituyéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido á  mi disposición.

Dada en Córdoba á 18 de Mayo de 1898.—Antonio Alonso 
Solano.=E1 Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J —2953
ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días se cita, llama y  
emplaza á Andrés Guillén y Guillen, conocido por los apodos 
de Filomeno y Penco, de estatura regular, moreno, de treinta 
á  treinta y dos anos, y otro conocido por Francisquito Ru
bio, alto, grueso, de dientes grandes y claros y cabeza gorda, 
á  fin de que comparezcan ante este Juzgado á responder á  
los cargos que le resulten en sumario por sustracción de cer
dos á D. Román Més y Ostas; apercibidos si no comparecen 
de que serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios 
á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial de la Nación procedan á  la captura de los 
indicados sujetos, los que de ser habidos serán puestos á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Ecija á  18 de Marzo de 1898.=Mariano Gómez 
Quintana. =E1 Secretario, Juan Priego. J—2955

ESTEPONA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se exhorta y requiere á todos los agentes
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de la policía judicial de la Nación, para que se sirvan proce
der á la busca de una novilla de tres años, pelicana, negra, 
con las orejas rajadas y una mosca en la izquierda y herra
da, con una rastra macho de un mes, fosco y florido; otra 
novilla negra y otra bermeja, con pelos blancos en las narices 
y ambas de diez y ocho meses y sin hierro, deteniéndose á los 
conductores de este ganado, si en el acto no acreditan su le
gítima pertenencia; y habidas que sean, serán puestas á mi 
disposición, por aparecer que han sido hurtadas del término 
de Jubrique la noche del 14 de Abril último, á su dueña Ma
ría Ruiz Rubio.

 ̂ Dado en Estepona á 14 de Mayo de 1898.=José María Fer
nández,=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J —2956
GERONA j

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal núm. 74 del corriente año sobre robo, y en virtud de Jo 
dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita 
y llama á D. Ramón Pararols, ex Maestro de Salas, para que 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en la 
expresa causa dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que de no verificarlo le parara i 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 6 de Mayo de 1898.=Franciseo Tilla- 
nueva. J —2957 i

D. Vicente María Castellvi, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido. ¡

Por el presente se hace saber que en mérito» de la causa 
que sobre robo se sigue contra Ana Costa Sellas, con provi
dencia de esta fecha se ha acordado se cite, llame y emplace 
á dos sujetos desconocidos que en la noche del día 11 del ac
tual iban dentro del carro que guiaba dicha Costa, y se dieron 
á la fuga al presentarse el alguacil del Ayuntamiento de la 
villa de Llagostera al hacer parar dicho vehículo, que lleva
ba 25 gallinas, procedentes de robos verificados en la noche 
del 11 del actual, cuyos sujetos no han sido habidos, siendo 
el uno de edad de veintitantos años, vistiendo gorra y blusa 
azul larga, con bigote, y el otro también con bigote, vestía 
barretina y hacía el cojo, cuya fuga tuvo lugar en el Pas den 
Parera, distante media hora de Llagostera, y que á causa de 
la oscuridad y espesa neblina no se han observado las demás 
prendas de ropa que vestían, para que comparezcan dentro 
de octavo día en este Juzgado, sito en la plaza del Molino, 
con el fin de recibirles declaración en méritos de la expresa
da causa; apercibidos que de no comparecer se procederá con
tra  ellos á lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 13 de Mayo de 1898.= Vicente María 
Castellvi.= Por mandado de S. S., el Escribano Secretario, 
Federico Gircás. J —2958

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Miguel Hidalgo 

Reyes y á Antonio Osete, vecinos al parecer de Lanjarón, 
p a ra  que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que se publique este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de Ro
dríguez Bolívar, antes Nueva, núm. 20, con objeto de que 
sean oídos en la causa que se* dirá; previniéndoles que es 
obligatoria su comparecencia, y que si no concurriesen al 
primer llamamiento se les impondré la multa de 5 á 50 pese
tas; pues así lo he acordado en providencia del día de ayer, 
dictada en la causa que instruyo bajo el núm. 279 del año 
último, sobre contrabando de tabaco en término de Lanjarón.

Dado en Granada á 10 de Mayo de 1898.=José García. =
El Escribano actuario, Manuel Comino Avila. J—2959

INCA

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Siquier Pastor, vecino que fué de La Puebla, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado para citarle al objeto de asis
tir  á la celebración del juicio por jurados de la causa instrui
da contra dicho Siquier sobre tentativa de incendio; bajo 
apercibimiento do que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca, captura y conducción en su 
caso de dicho procesado á la cárcel de este partido, á dispo
sición de este Juzgado. /

Inca l í  de Mayo de 1898.=Juan Bautista Ripoll.=E1 ac
tuario, por Serra, Juan Rivas. J —2960

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Carlos Rivero y Gordón, Juez accidental de instruc

ción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, á contar desde su inserción en el periódico 
oficial que últimamente la publique, á Juan Andrés Mendoza 
González, conocido por el Cólera, hijo de Florencio y de Ro
salía, de diez y nueve años, soltero, cerrajero, de esta natu
raleza y vecindad, y actualmente de ignorado paradero, á fin 
de que dentro del expresado término se persone ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
sumario que instruyo contra el mismo y Manuel Morión Cor
nejo y José Ruiz Nieto por sustracción de conejos y gallinas 
á Fernando López Campos.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás agentes de poli
cía judicial, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
para que procedan á la busca y captura del referido Juan 
Andrés Mendoza González, alias el Cólera, y caso de ser ha
bido sea conducido, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Mayo de 1898.=Car- 
los Rivero.=E1 actuario, Antonio Aguayo. J —2961

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan Muñoz Fernández, hijo de Antonio y de Ma
ría, de esta naturaleza, vecino de Alumbres, de veintiséis 
años, soltero, esquilador, y Antonio Muñoz Contreras, alias

Pistola, hijo de Juan y de María, natural de Cartagena, y del 
mismo domilio que el anterior, de cincuenta y un años, viudo, 
esquilador, para que dentro del término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado, á fin de que ingresen en la cárcel, 
por no haberse presentado desde el día 4 del actual en que 
fueron puestos en libertad por las masas sediciosas; aperci
biéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar* ^

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á Ja cárcel de este partido de referidos procesados.

Dada en La Unión á 11 de Mayo de 1898.=Francisco Sán
chez. =Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—2962

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre 
abandono de un niño, se cita á Felisa Hernández Delog, á 
José Repé y á Joaquina N., que según la primera vivían en la 
calle de San Vicente, núm., 22, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarados íncursos en la multa de 15 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptar otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Mayo de 1898.=V.° B.°=Aguilera Melén- 
dez.=El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—2964

SE VILLA-SALVADOR
B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del ' 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por' un 

solo prsgón, y termino de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta-pro
vincia, á un individuo' llamado José, alias Botijo, cuyas se
ñas y demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en la cárcel pública de esta capital á contestar los cargos que 
le resultan en el sumario que se le instruye por robo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dicho sujeto, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades debidas.

Dada en Sevila á 9 de Mayo de 1898.=Francisco Fernán
dez Amaya. =  El actuario, Licenciado José Muñoz.

J—2940
SORT

El Sr. Juez de instrucción del partido ha dictado provi
dencia en esta fecha en la causa! que se instruye en este Juz
gado sobre hurto contra Luis Millas por denuncia de Pedro 
Aldosa, mandando citar á Rita Borrut, Francisco Borrut y 
Manuel SUa, vecinos de Bordés, con el fin de que comparez
can á prestar declaración en expresada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para qiie sirva de citación en forma á las aludidas per
sonas, expido la presente en Sort á 11 de Mayodel898. =  El 
actuario, Román Sastres. * J —2941

VERA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido
Hago saber que en el expediente que se instruye á instan

cia de Doña Teresa y D. Miguel González Ramírez, en con
cepto de herederos de su padre D. Jacinto González del Cas
tillo, fallecido en e-4a ciudad desempeñando el cargo de Re
gistrador del partido y anteriormente había desempeñado los . 
de Celanova, Tudela y La Guardia, en solicitud de que se les 
devuélvanla fianza que tenía prestada el referido finado para 
desempeñar dicho cargo, por providencia de esta fecha he 
mandado que por quinta vez se publique la mencionada pre
tensión, á fin de que llegue á conocimiento de cuantos ten
gan que deducir acción alguna contra el referido Registra
dor la presenten en el término que señalan el art. 306 de la 
ley Hipotecaria y el 277 del reglamento para la ejecución de 
la misma, en los Juzgados de primera instancia de los Regis
tros de que viene hecha mención.

Dada en Vera á 22 de Abril de 1898.=Alejandro G. de Sa- 
lazar.=Por su mandado, Ginés Osuna Carrillo.

J—2943

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Junio de 1898.

temperatura
&.L TURA y humedad del aire.del  _______ :_______
íardmetr»  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida __
í  0® y en ^  y oíase de viento, del cié le.

milímetros Seco. Hu” 9de"eiao.

6 mañana.»a. *¿04 43 15*0 9‘í S O .... Brisa... Casi cub.°
9 mañana *. 705* 8 ‘¿0 8 12*6 S  Idem ... Poco nub.®

12 del día  705*20. 23*1 15‘2 S O ,... Viento. Nuboso.
3 de la tarde 704*75 ¿5*2 15 6 NO... Idem... Cubierto.
6 d é la  tarde. 705‘0i 2 m  15*4 O Idem:.. Idem, *
9 déla  noche. 705*90 17*4 140 1 0 ... .. .  Calma. Despejad©.

Temperatura máxima del aire á la sombra ......................    21*0
Idem m ínim a..............    18*0

Diferencia......................   14‘0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r r a .’..  29 H
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . .  ..........   63*0

Diferencia......................................................................   33 7
Temperatura máxima & cielo descubierto jun to  á la tierra

vegetal ó laborable.. ........     $8'0
Idem m ínim a,id .........................................................  11*0

Diferencia.......................................................    27*0
Velocidad del viento en las última» veiuticuatfb hora»

(kilóm etros).................................................. . . . . . . . . . . . . . . .  449 y
Oscilación barométrica, d. (m ilím etros)..! .......  2‘b •
A ltu raíd . con respecte á la m édiaanual- á las nueve ho

ras dé la  noche...................................     —. 1*1
Lluvia en las ú ltim as vein ticuatro  horasCm illmetros).,« »

Papachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre e l estada atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete  
el día 5 de Junio de 1898

barométrica ratera ^  Kstaáo EatMi

LSSílIBlDcl y al nivsl grados del 4sI deloiele. déla m u
del mar en eeatesi-__________.__.

milímetros, malea. Tionto'

8, Sebastián. 158*2 28*3 S   V.° fte. N u b oso .... Trañfi.*
Bilbao   758‘2 25‘2 S O .... Bri3a . .  Poco nubV. id ea ,
©viedo.. . . . . .  757*8 19‘8 NE.. . .  Calma. Casi desp.0. *
C ernía (7h.fi 158*3 19*8 S ........... Brisa . Poco nub/». Picada.
S an tia g o ... . .  757*2 17 8 S O .... Viento. N u b oso .... *
O r e n s e .. . . . . .  757*0 19*0 S. . . . .  Brisa... L luvioso... *
Vigo  758*2 19*2 S E ... .  ídem ... Cubierto... Oloaj#*

Oporto 759*4 17*1 S O .... Viento. Id e m ... . . . .  Tranq.»-
Lisboa (8 h.b . 760*7 17‘6 SSO... Idem ... Id e m ... . . . .  Oleaje.
Badajoz. »••*»

S. Fern. (7 h.)
Sevilla   762*8 28 8 SO .. . .  B.“ lig.* Casi desp.®. »
M á la g a ....... 7«2*1 18*2 S E ... .  Brisa.. Brumoso... Traa*.*
©ranada   "63 0 20*4 N . . . .  Calma. Poco nub.°. j

A lica n te ...... 161‘5 23*0 N E .... Brisa... Idem   Tran*.*
M urcia....*** 762*8 19*4 S . Calma. Cubierto... »
Valencia  762*0 21*8 E .. . . . .  Idem ... Nuboso  »
Palm a  762*3 24*2 N E .... B*dsa... Poco nub.®. Traa*.*
B arcelona.... 761*9 19*6 S S E .. Calma.. N u b o so .... Idem.

T e r u e l . . . . . . .  766*8 20*1 s .   B.*lig.* Poco nub.0. *
Zaragoza....* 760*8 28*0 S E .. . .  Idem ... Cubierto... *
S o r ia ... .   760‘2 18‘4 S . . . . . .  Idem ... Casi desp.*. *
Burgos * 759*1 1T0 S S í . . .  Idem ... Poco nub.®. *

León. .• • / .* .  •
V alladolid.... 760*4 19*0 S O .... B r isa .. N uboso....
Salam anca... 760*6 18*0 ONO.. Id .fte.. Idem   *
Segovia  758*7 21*0 s  Brisa... Despejado.. »

M adrid...*••• 760 2 20*8 S  Idem ... poconub.0. *
Escorial  758*9 1&‘0 SO Id. fte.. Nuboso.. . .
Ciudad R eal. 765*0 24*6 S O .... Brisa. . Despejado. *
A lb a c e te ..... 762‘á 10‘9 NO. . .  Idem ... Idem .. *

París...............  760*1 11'9 SSE... Calma. L luvioso...
©ris-Nez  159*8 14*8 S E ,...  íd em ... Cubierto.» Tras«£*
St. Mathiem.. 756*1 129 SSE. . Idem ... Id e m ... . . . .  Idem,
Isla d‘A ix . . . .  759*0 18*0 E S E .. B.* lig  a Idem  Idem.
B iarntz  758*8 16*2 e   Viento. Idem  Idem.
CLermont  760*6 15*0 S  Brisa... Iden*  »
P erp ilá n . . . .  761*8 15*5 N O .... Id. lig .. Idem. . . . . . .  *
Sicie   768*2 15*6 E  B risa .. Casi desp.0. T ra s* /
Niza   763*9 18 8 E. . . .» Calma . Poconub.®. Idem.

Roma  764*3 16*2 E  Brisa . Despejado.. *
L io r n a .. , . . . ,  7633 17*6 NE...* Calma.l Idem.  *
Palermo 734*1 23*1 S . . . . .  Idem ... Idem .. . . . . .
C a g lia r i......

Dirección gen era l C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Ayer no h u b o  parte de lluvias.

ANUNCIOS

Gu ía  oficial de España para e l año  
de 1 8 9 8 . —Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBBBTAB

Primera clase * .............  20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem. . , . . . . . . . . . . .  8
En rústica...................................  5

SANTOS DEL DIA

San Norberto, Obispo, confesor y  fundador* 

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.--'A las oého y tres 
cuartos.—De miel/adel Vivero.— Lo. czarina. — El dúo de la A/H- 
cana.—El pobre diablo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—La buena sombra.—Concierto y baile andaluz.— De cal y¡ 
canto.—El señor Joaquín.— Cuadros disolventes {reformados).

TEATRO DE APOLO.—A las oéiho y tres cuartos. — La 
revoltosa.—El mantón de manila . —  El santo de la Isidra.— Las 
castañeras picadas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — 48 presentación de 
la compañía ecuestre internacional.

Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A xas nueve.—Séptimo 

día de moda. — Programa especial. — U/ebut de los hermanos 
Gutgen y del clown Verdú.—3.a presentación de los excén
tricos Harré y Chinchín, y la panto'iiiima «El rey indio».

Entrada general, 50 céntimos.


